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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada 
de hoy, relativos al viaje de S. M. el REY (Q. D. G.).

Mahon \ \  de Marzo, 9‘20 mañana. — Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Ministro de Ma
rina:

«El tiempo sigue mejorando, y se prepara todo 
para que la escuadra Real salga esta tarde con rum
bo á Palma.»

Mahon \ \  de Matizo, 1 '50 tarde.— Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Gobernador:

«S. M. el Rey ha oido misa, á las once v media, 
en la iglesia de Santa María. En el tránsito ha sido 
calurosamente vitoreado por la muchedumbre.

S. M. se lia dirigido después á bordo de la Vito
r ia , y marchará probablemente á las cuatro con; 
rumbo, á Palma.»  ̂  ̂ _

Mahon \ \  de Marzo, 6*iS  tarde.— Á1 Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«En este momento, que son las cuatro y media 
de la tarde, zarpa la escuadra Real para Palma. Un 
inmenso gentío invade el muelle. Varias embarcacio
nes con músicas y banderas acompañan á la es
cuadra.»

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en é&fcá Corte sin -novedad en su
importante salud.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N .

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzáda; interpuesto por el Ayuntamiento de Las Rozas 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á 
la cuota señalada á D. Victoriano Arenas en el reparti
miento áe 1874-75, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

’ «Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 84 de Julio últim o, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por el Ayuntamiento de Las 
Rozas contra un. acuerdo de la Comisión provincial de 
Santander, relativo á la cuota señalada á D. Victoriano 
Arenas en concepto de raciones, sal y consumos en el año 
económico de 1874-75.

Resulta que D. Victoriano Arenas, residente en el mo
lino de Medianedo, distrito municipal de Las Rozas, recur
rió al Gobernador de la provincia en 26 de Noviembre 
de 1875 quejándose de que el Ayuntamiento no hubiese 
dado curso á la apelación por él interpuesta para ante la 
Diputación provincial con motivo de habérsele exigido con 
apremio la cantidad de 14oc87 rs. por impuesto de consu
mos, sal y raciones en concepto de vecino de aquel dis
trito, á pesar de haber alegado que hacia 20 años lo era de 
Requéj ó, Ayuntamiento de Enmedio, donde, además de te
ner casá abierta y familia, contribuía á levantar las cargas 
vecinales y habia sufrido la suerte de soldado uno de sus

hijos,,lo cual justificó,con la oportuna certificación; y ex
poniendo que su residencia en el molino de Medianedo era 
accidental, como asalariado por sus dueños del artefacto 
á quien pertenecian unas seis fanegas de trigo que se ha- 
bian embargado por el Ayuntamiento de Las Rozas, con
cluyó solicitando que se ordenase al Alcalde que diera 
curso á la reclamación interpuesta: que se declarase que la 
vecindad del recurrente era la de Requejo: que se le devol
vieran las seis fanegas de trigo y el valor de las multas 
que se le impusieron; y por fin, que se pasase el tanto de 
culpa á los Tribunales para el castigo de los abusos de au
toridad que se habian cometido.

El Alcalde de Las Rozas, á quien se pidió informe, ma
nifestó que D. Victoriano Arenas habia sido incluido en el 
padrón de vecinos por hallarse ejerciendo la industria de 
molinero en aquel distrito hacia dos años: que á la  instan
cia del interesado no se dió curso por falta de requisitos, 
legales, cometiendo él y el dueño del molino actos de des-; 
obediencia y desacato que se denunciaron á los Tribunales;, 
y que de la certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Requejo aparecia cierta contradicción 
respecto al número de las cédulas de vecindad del Arenas.

La Comisión provincial, teniendo presente, entre o tras, 
consideraciones, que se hallaba justificada la vecindad deL 
reclamante en el pueblo de Requejo, Ayuntamiento de En-, 
medio,; en el cual- contribuía á levantar las cargas vec ina-. 
les; y considerando improcedente la declaración de vecin-, 
dad hecha por el Ayuntamiento de Las Rozas, aun cuando,, 
la residencia en aquel término fuera dilatada, por lo cual : 
se le exigió el pago de una cuota vecinal, acordó que Don 
Victoriano Arenas no ha debido ser declarado vecino de 
Medianedo: que en consecuencia no ha podido gravársele, 
con cantidad alguna por razón de esa vecindad más que. 
en la parte que: afectarle pueda como residente en el dis
trito, con arreglo á la legislación tributaria; y que el Ayun
tamiento de Las Rozas debe devolver las seis fanegas de 
trigo embargadas, reservando en todo caso á sus dueños 
los derechos de que se crean asistidos contra el Alcalde.

De este acuerdo se alza ante V. E. el Ayuntamiento de 
Las Rozas, alegando que pudo de oficio declarar vecino de 
aquel término al D. Victoriano Arenas por llevar más de_ 
dos años de residencia en el mismo; y que la Comisión 
provincial, en cuanto consideró que el repartimiento de 
que se trata es puramente vecinal, estuvo en un error, 
puesto que se refiere al impuesto de consumos, del cual 
nádie puede exceptuarse, y cuya base, según el encabeza-; 
miento con la Hacienda pública y tarifas aplicables á cada 
población, se determina por el número de habitantes que 
hubiere en su casco y rádio según el último censo oficial; 
por lo cual, sea ó no vecino de Las Rozas el individuo de 
que se trata, está obligado á pagar la cuota que le fué se
ñalada. .

En tal estad©, se remite el expediente á informe de esta 
Sección.

Llama en primer lugar la atención la forma irregular 
áe hacer el repartimiento, comprendiendo en él conceptos 
de índole muy diversa que no pueden ser exigidos bajo una ' 
sola cuota: en efecto, los repartimientos que por razón de 
raciones suministradas al Ejército durante la última guerra 
civil se han llevado á cabo en algunos pueblos no han de
bido ser involucrados con los impuestos ordinarios, cuya 
exacción ha corrido á cargo de las corporaciones munici- 
poles, sino separadamente, puesto que siendo abonables en 
su dia por no participar de otro carácter que el de un prés
tamo hecho al Ejército, por lo cual ni siquiera merecen el 
nombré de impuesto, los vecinos que lo han satisfecho tie
nen derecho ahreiniegro de la cantidad anticipada.

Nádie reclama en contra de esta forma de exacción; 
mas, sin embargo, concediendo la ley al Gobierno la alta 
inspección para corregir infracciones de esta especie, y

habiéndose en el actual caso infringido, cree la Sección 
que se debe enmendar la presente.

En consecuencia, se está en el caso de prevenir al Ayun
tamiento de Las Rozas que proceda á rectificar el reparti
miento y hacer la reparación de la cuota que á cada con
tribuyente le corresponde pagar en concepto de raciones.

No desconoce la Sección que en el año económico á que 
se refiere este expediente no se podia exigir, aparte del 
impuesto de consumos, cuota alguna por razón de sal; esta 
se hallaba comprendida en las tarifas aplicables á la co
branza del impuesto mencionado, y no debia de hacerse ese 
doble repartim iento: sin embargo, la Sección no entra á 
examinar en el fondo la cuestión que en el presente recurso 
se relaciona con el impuesto de consumos por tratarse de 
una contribución general, y haber avocado á sí el conoci
miento de estos asuntos el Ministerio de Hacienda; en su 

: consecuencia, él decidirá si D. Victoriano Arenas está ó no 
, obligado á  pagar el impuesto de consumos en el Ayunta
miento de Las Rozas; mas comprendiendo el acuerdo de la 
Comisión provincial otras resoluciones que son de la ex
clusiva competencia del Ministerio del digno cargo de V. E., 
como la concerniente á la vecindad de D. Victoriano Are
nas, la del pago de las raciones y la relativa á la imposi- 

? cion de las multas, pasa la Sección á informar sobre ellas, 
i Desde luego se comprende, y así lo establece la ley, que 
una persona no puede Tener dos vecindades distintas; se 

; hace, pues, necesario decir qué vecindad es la del individuo 
citado.
- D. Victoriano Arenas aparece 20 años consecutivos con 

carácter de vecino, casa abierta, familia y contribuyendo 
al sostenimiento de las car-gas vecinales en el Ayuntamiento 
de Enmedio, en el cual se.provee de la cédula personal, y 
figura en las listas electorales; y si bien en el de Las Rozas 
reside hace cinco años como criado del molino de Media
nedo, esta residencia no ha debido ser fija, puesto que se- 

i gun certificación del Secretario del Ayuntamiento de En
medio ha prestado el servicio de vigilancia en el agregado 
de Requejo, servicio puramente personal; no puede p@r 

Tanto ser considerado como vecino de Las Rozas, puesto que 
no ha permanecido en este pueblo de una manera fija, cir
cunstancia necesaria, según el a r i  14 de la ley, para que 
pueda hacerse de oficio la declaración de vecindad.

La obligación de prestar raciones es una carga pura
mente vecinal, que no afecta á la persona, como el impuesto 
de consumos, sino al Municipio, y en tal sentido á todos 
los vecinos en él comprendidos.

Los residentes sin casa abierta que no disfrutan dere
cho alguno de aquel tampoco deben contribuir á las car
gas municipales, que, como la de vecinos, afecta única
mente á los habitantes de un distrito por razón de ve
cindad.

Concretando, pues, la cuestión al caso de que se trata, 
se reduce á que D. Victoriano Arenas, residente sin casa 
■abierta en el término municipal de Las Rozas, no está obli
gado á pagar en él la prestación de raciones al Ejército; 
prestación que satisfizo en el Ayuntamiento de su vecin
dad, según resulta del expediente.

En cuanto á las multas impuestas al recurrente, en
tiende la Sección que, no estando obligado al pago de ra
ciones, una vez rectificado el repartimiento la Corporación 
municipal debe levantar las que por esto concepto le im
puso.; mas en lo que se relaciona con la contribución de 
consumos, el Ministerio de Hacienda, al decidir la cuestión, 
en esta parte resolverá lo conveniente: si las fanegas de 
trigo embargadas no son de la propiedad de la persona 
m ultada, los dueños de las mismas pueden hacer valer el 
derecho de la tercería de dominio en la forma y donde vie
ren convenirles.

Resumiendo, opina la Sección:
1.° Que se debe rectificar el repartimiento, haciendo la
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conveniente reparación entre las cuotas que se han do sa
tisfacer por raciones y por impuesto de consumos, inclu
yendo en este la sal; quedando en consecuencia sin efecto 
el fallo apelado en cuanto lo dejó subsistente.

Que el conocimiento de la cuestión que se relaciona 
con el impuesto de consumos y las multas que á causa de 
no satisfacerle se exigieron corresponde al Ministerio de 
Hacienda.

3.° Que procede desestimar la instancia en cuanto pide 
que D. Victoriano Arenas sea declarado vecino de Las Ro
zas y se le sujete al pago de raciones en aquel Ayunta
miento; quedando en su consecuencia sin efecto la multa 
que por está causa se impuso, y fírme el acuerdo ape- 
lado.

Y 4,° Que sobre la tercería de dominio de las íanegas 
de trigo embargadas, los interesados pueden hacer valer 
sus derechos donde vieren convenirles.»

Y conformándose S. Tvl. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., acompañando adjunto el 
expediente de su referencia, para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ol de
Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada de Doña Teresa Alsina contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, que se declaró incompetente para co
nocer sobre la reclamación interpuesta contra varias ór
denes del Alcalde de Masnou mandando colocarse aceras 
en unas casas de su propiedad, la Sección de Gobernación, 
de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. S r.; Habiendo acordado el Ayuntamiento de 
Masnou, provincia de Barcelona, en 19 de Octubre de 1873, 
«que se adoptara la construcción do acerasen todo elrádio 
*del distrito relativamente á la parte de edificios que sus 
Hachadas miren á las calles, poniéndose ántes sus dueños 
*de acuerdo con el Ayuntamiento para el modo, forma y 
anchura de las mismas,» pretendió Doña Teresa Alsina» 
dueña de cuatro casas de la calle Oriental, que se suspen
diese la ejecución del acuerdo ó se la diera un largo plazo 
para cumplirlo por su parte ; mas trascurridos los 15 dias 
señalados al efecto, le fijó el Alcalde sucesivamente dos 
nuevos términos, advirtiéndole que si no obedecia se pon
drían las aceras á su costa.

Como pidiera que se le manifestase el sitio en que se 
habían de colocar estas, contestó el Alcalde que debían es
tar inmediatas á las casas, y repitió Ja conminación an
terior.

Dió esto lugar á que la interesada recurriera á la Co
misión provincial, y entre tanto el Presidente del Ayunta
miento hizo poner las aceras luego que pasó el breve plazo
que \ olvió á señalare ■ '

L recurrente dijo que entre sus casas y la calle exis
ten terrenos de su pertenencia llamados patios en aquella 
costa; que según lo resuelto, no se colocarían las aceras en 
la vía, que es donde podría el Ayuntamiento obligar á es
tablecerlas, sino dentro de una propiedad particular!, cuya 
condición se podía probar.con los títulos correspondientes, 
bastando por entonces la presentación de una licencia con
cedida en 16 de Julio de 1865 por' el Ayuntamiento a fin 
de que se ejecutaran en los patios ciertas obras.

Una' vez colocadas las aceras, pidió la misma á la Co
misión provincial que al resolver sobre su primer recurso 
declarara 3a responsabilidad consiguiente; y haciendo la 
historia de Ls títulos en que funda su derecho, recordó 
que el Ayuntara Arito lo reconoció al darle el permiso fu 
mencionado.

Informando el Alcalde, expuso que los terrenos en cues
tión no sonde propiedad particular, «sino vía pública, por 
ila que transita todo el mundo desde tiempo inmemorial:» 
que no se cita ni se puede citar ley' alguna infringida por 
el Ayuntamiento ó por la Alcaldía; y que si la recurrente 
se consideraba perjudicada en sus' derechos civiles, debió 
entablar su demanda ante la jurisdicción'competente.

Con posterioridad representó Doña Teresa "Alsina, no 
ya contra el Ayuntamiento, sino contra el Alcalde, mani
festando que su queja anterior nació de que este decia cons
tantemente que cuanto mandaba era en cumplimiento de 
un acuerdo en que no se disponía lo que supuso.
; ' 'Manifestaba que en la frase «das fachadas que miran á 
las calles,» contenida en este acuerdo, se reconoció que hay 
casas que miran á los patíos y no á la calle, y no pudo por 
tanto el Alcalde exigir la construcción de las aceras en 
aquellos, ni aun en la calle misma, sin que precediera con
cierto entre los dueños y la Municipalidad; de donde de
ducía que aquel funcionario, además de cometer una ex
tralimita clon de facultades, obró arbitrariamente é incur
rió en una inexactitud.

Insistía en que los patios eran de su propiedad, negan

do que fuesen vía pública, pues servían sólo para esparci
miento de los inquilinos de las casas, sin que se pudiera 
transitar por ellos á causa de estar cerrados por dos pa
redes laterales, que destruyó el Alcalde.

Añadía que el aserto de que debía acudir á los Tribu
nales conduciría á dejar sentado que un Ayuntamiento 
puede apropiarse lo que le convenga, sujetando á quien 
quisiere á los gastos de un pleito, lo cual es más insoste
nible desde que en Real orden de 22 de Enero de 1875 se 
previno á los Gobernadores que impidieran la invasión de 
la propiedad particular por las corporaciones municipales.

Sosteniendo, por último, que en ningún caso debieron 
ponerse las aceras en los patios sin que ella hubiese sido 
vencida en juicio, pedia que se dejaran sin efecto las órde: 
nes del Alcalde, declarando que este incurrió en responsa
bilidad, y obligándole ala reparación de daños é indemni
zación de perjuicios.

La Comisión provincial declaró que no habia lugar á 
resolver sobre el asunto, dejando libre el derecho de la in
teresada para que lo ejercitase donde le conviniera.

Fundó esta declaración en que reduciéndose última
mente el objeto de la alzada á que se revocaran las órde
nes del Alcalde, y se declarase incurrió en responsabilidad 
por actos con que se decían lastimados ciertos derechos ci
viles , no era el asunto de la competencia de aquella cor
poración, y en que sin estar resuelta la cuestión de pr@- 
piedad ño se puede determinar si es ó no responsable el 
Alcalde, puesto que á tenor del párrafo segundo, art. 169 
de la ley municipal, toca decidir sobre este punto á la 
Autoridad ó Tribunal que en último grado falle el expe
diente.

De este acuerdo se alzó para ante V. E. la recurrente, 
renovando sus anteriores pretensiones. Entiende la misma 
que la Comisión provincial pudo conocer de su instancia, 
porque no se ha lastimado un derecho civil en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, sino per actos del Alcalde, que 
faltó al art. 107 de la ley municipal, y supuso inexacta
mente que cumplía lo resuelto por la corporación; no sien
do por tanto el caso de los previstos en el art. 162. De to
dos modos, cree que el recurso concedido por este es po
testativo, y el perjudicado está en el caso de utilizar los 
demás ordinarios; y que aunque se puede exigir la res
ponsabilidad ante los Tribunales, según los artículos 169 
y 172, esto no obsta para que la Comisión provincial la 
declarase, acto distinto del de exigirla, y que debe prece
derlo, como se demuestra con la lectura del mismo artícu
lo 169 y del 170. Del contexto del 179 infiere que no es 
forzoso que la responsabilidad se pida ante los Tribunales; 
entendiendo, por otra parte, como se ha dicho, que aquella 
en que ha incurrido el Alcalde no tiene origen en la inva
sión de la propiedad, sino en una extralimitacion al ejecu
tar el acuerdo, que se debe corregir administrativamente 
con todas sus consecuencias. Con el intento de demostrar-' 
lo, cita la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de Di
ciembre de 1871 y la Real orden de 22 de Enero de 1875, 
repitiendo y ampliando lo que ya tenia manifestado. En 
tal estado se elevó el expediente al Ministerio de Fomento, 
que 1© remitió al del digno cargo de Y. E., pasándose des
pués á informe de la Sección con Real orden de 24 de Ju
lio último.

Para darle el debido cumplimiento, conviene examinar 
ante todo si al llenar el Alcalde la obligación que le im
pone el art. 107 de la ley municipal se ciñó á ejecutar el 
acuerdo del Ayuntamiento tal como aparece textualmente 
copiado .al principio del extracto que precede.

Desde luego se observa que estando las casas de Doña 
Teresa Alsina puestas ó colocadas enfrente de la calle 
Oriental, miran á ella, por más que se interponga el espacio 
de terreno que se ha denominado patios.

Bajo semejante punto de vista no se puede decir que la 
Autoridad local se separó de lo resuelto por el Ayunta
miento. Sin embargo, como ni en el primer oficio dirigido 
á la interesada ni en los siguientes hizo mérito de la úl
tima parte de la resolución, esto es, de aquella que decía 
«poniéndose ántes sus dueños de acuerdo con el Ayunta
miento para el modo, forma y anchura de las mismas» (de 
las aceras), y exigió y llevó á cabo la construcción sin que 
precediera tal acuerdo ni aun intentara obtenerlo, hubo en 
ello verdadera extralimitacion, que debía ser corregida ad
ministrativamente, con apercibimiento, según el art. 174 
de la ley municipal, si sus consecuencias no fueran irre
mediables ó graves. Si tal extralimitacion debiera califi
carse de grave, daría lugar, con arreglo al tercer párrafo 
del mismo artículo, á la imposición de multa en el caso de 
no producir responsabilidad criminaL

En la instancia dirigida á la Comisión provincial en 16 
de Febrero de 1875 se indica una circunstancia de que 
nada dijo la interesada al recurrir á esc Ministerio, y que 
si se comprobase constituiría un dato importante para ca
lificar la extralimitacion denunciada, corregirla y adoptar 
las medidas procedentes.

Al parecer, sin que precediera acuerdo del Ayunta
miento, derribó el Alcalde las paredes laterales de los pa

tios, lo cual sólo sería lícito, prévio tal acuerdo, si habién
dose aquellas construido recientemente, esto e s , si no 
habiendo trascurrido mn año y medio desde que se levan
taron ocuparan terreno propio del pueblo, cortaran ó 
estrecharan la via pública, ó impidieran el uso de alguna 
servidumbre también pública.

La Comisión provincial debió ante todo aclarar este 
punto, calificar después la extralimitacion, y resolver, por 
último, lo que creyera justo; porque la Sección, sin aceptar 
de modo alguno la inteligencia que da la interesada á va
rios artículos de la ley municipal, estima que aquella cor
poración no resolvió con acierto.

Aquí se han suscitado dos cuestiones separadas é inde
pendientes entre sí: la de la extralimitacion cometida por 
el Alcalde al ejecutar el acuerdo del Ayuntamiento, y que 
se debe decidir administrativamente; y la de propiedad, que 
resolverán los Tribunales si la interesada tiene por conve
niente interponer ante ellos la oportuna demanda.

Y no es exacto que sin que esté resuelta la cuestión de 
propiedad de los patios no se puede imponer corrección al 
Alcalde ni hacer declaración alguna acerca de la responsa
bilidad por los daños y perjuicios indebidamente origina
dos en que acaso haya incurrido al suponer que ejecutaba 
el acuerdo del Ayuntamiento; porque, sea quien fuere el 
propietario de los terrenos, la extralimitacion existirá si 
en efecto se omitió un trámite en aquel acuerdo estable
cido, y si se hizo el derribo de las paredes en la forma que 
parece, y porque bajo estos puntos de vista está llamada la 
Administración á resolver en todos sus grados, hallándose 
al arbitrio de la interesada hacer ó no uso de las acciones 
que le competan por la invasión de la que considera su 
propiedad.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que el recurso de Doña Teresa Alsina debe resol

verse administrativamente en cuanto se refiere á la extra
limitacion cometida por el Alcalde al ejecutar el acuerdo 
del Ayuntamiento, y por tanto corresponde devolver los 
antecedentes ai Gobernador de Barcelona para que la Co
misión provincial, prévia la averiguación necesaria sobre 
los hechos que precedieron al derribo de las paredes late
rales de los patios que supone la interesada de su propie
dad, y con presencia del acuerdo del Ayuntamiento de 
Masnou, examine si se está en el caso de imponer al Alcal
de la corrección gubernativa de que hablan los párrafos 
segundo y tercero del art. 174 de la ley municipal, y de 
hacerla declaración que se menciona en el art. 169, sin 
perjuicio todo de los recursos que después procedan.

2.° Que en cuanto á los demás puntos que abraza el 
expediente, se debe reservar á la interesada su derecho para 
que pueda deducirlo en la forma y ante quién viere con
venirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre-* 
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Eulogio Castaño, contra una pro
videncia de ese Gobierno de provincia, relativa á la am
pliación del cementerio de Turiellos, Concejo de Langreo^ 
la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 24‘de Julio último, ha examinado la Sección el recurso 
interpuesto por D. Eulogio Castaño contra una providen
cia del Gobernador de la provincia de Oviedo, relativa á la 
ampliación del cementerio de Turiellos, Concejo de Langreo.

Del expediente resulta que en Mayo de 1875 se dirigie
ron á la corporación municipal considerable número de 
vecinos solicitando que en vez de ampliarse el cementerio 
existente se trasladara á otro lugar; mas el Ayuntamiento 
declaró que no habia sido este asunto objeto de sus deli
beraciones.

En 28 de Diciembre siguiente trató dicha 'corporación?, 
del asunto; y conformándose con el dictámen de la Junta 
local de Sanidad, declaró que era más conveniente la cons
trucción de un nuevo cementerio.

En 26 de Enero del corriente año varios vecinos se 
dirigieron al Gobernador exponiendo que, vistas las malas 
condiciones del cementerio existente, era absolutamente 
precisa la construcción de uno nuevo, ó el ensanche del 
antiguo, citando la Real orden de 31 de Agosto de 1853, 
á fin de que adoptase la medida correspondiente. Pasada 
la solicitud á informe del Ayuntamiento, lo emitió favo
rable al ensanche del cementerio por no permitir los fon
dos municipales 3a construcción de otro nuevo.

El Gobernador dispuso entonces, entre otras cosas, que
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se formasen los presupuestos de las obras; se declarasen 
estas do utilidad pública, y se señalaran ios fondos con que 
se contaba para su construcción. Cumplidas estas disposi
ciones por el Ayuntamiento y Junta local de Sanidad, se 
formó el presupuesto de las obras, importantes 7.698 pese
tas, y se determinaron ios fondos con que se contaba.

Eran estos 1.381 pesetas de la fábrica de la iglesia de 
Turiellos; 3.996 de donativos de ios vecinos; en junto o.377, 
equivalentes á 21.508 rs., á los que añadidos 9.279 de los 
operarios de la fábrica de la Felguera, dan un total 
de 30.787 rs.

No acompañándose por el Ayuntamiento la declara
ción de utilidad pública, dispuso el Gobernador que la 
remitiera; y así se hizo, acompañando las certificaciones 
.de dos Facultativos que reconocieron el.terreno en que se 
halla el cementerio, y expresaron que es de mala calidad 
para el objeto á que se destina, y tiene en sus cercanías 
aguas potables que fácilmente pueden inficionarse, exis
tiendo también en las inmediaciones varias casas habita
das; por todo lo que conceptuaron de suma necesidad su 
traslación, á no ser que hubiera absoluta imposibilidad 
para ello.

En 8 de Abril aprobó el Gobernador el presupuesto so
metido á su exámen, y dispuso que se empezaran las obras 
de ampliación absolutamente necesarias, pues la reforma 
tenia el carácter de provisional hasta que se construyera 
nueva necrópolis.

Posteriormente D. Eulogio Castaño se dirigió á la 
primera Autoridad de la provincia alegando que habia 
buenos sitios donde con poco gasto podría construirse el 
cementerio; y que en cuanto á los fondos con que se con
taba para ello, eran mayores que los que se suponia.

Entonces el Gobernador mandó suspender la ejecución 
de las obras hasta que el Ayuntamiento informase.

Reunida la corporación municipal y la Junta local de 
Sanidad, y nombrada una comisión que examinase los 
terrenos designados por el reclam ante, esta emitió dictá- 
men sobre los llamados «Escampleo,» «Las Peñucas y «La 
Pescar,» apareciendo como de mejores condiciones el pri
mero.

El Ayuntamiento remitió también al Gobernador el 
certificado en que constaban los fondos existentes de la 
fábrica de la iglesia, que ascendían á 36.439 rs., ofrecien
do el Sr. Duro, dueño de la fábrica «La Felguera» de 15 
á 16.000 cuando las obras estuvieran adelantadas.

En 3 de Junio decretó el Gobernador (y esta es al 
parecer la providencia reclamada) que las obras de am
pliación del cementerio se lim itaran á las que fueran de 
absoluta necesidad, como cercar el terreno que se adqui
riese, ,?pero sin derribo de paredes antiguas, construcción 
de capilla y otras reformas primitivamente proyectadas.

Así lo ejecutó el Ayuntamiento, sacando á subasta las 
obras, que dieron principio en 23 de Junio último.

También dispuso el Gobernador que el Ayuntamiento 
en el plazo de ocho dias eligiese, asociado de personas 
Competentes, uno de los tres puntos que quedan indicados, 
remitiendo en dicho término el presupuesto.

Este plazo se prorogó después por ocho dias, y dándose 
lugar á ciertas aclaraciones y otros incidentes.

De lo expuesto se deduce que en el caso actual se trata 
de una cuestión de suma importancia, principalmente para 
un pueblo en que se ha aumentado extraordinariamente 
el número de habitantes por la proximidad de las minas 
de diversas especies á cuyo laboreo se dedican.

Cuando se inició el ensanche del cementerio de T urie
llos estaba próxima la época de los grandes calores; y ante 
la grave eventualidad de que se desarrollase una epide
mia, todos los vecinos trataron de buscar medio de. alejar 
el peligro que ofrecía la proximidad del cementerio á lu 
gares habitados, eligiendo terreno además para enterrar 
los cadáveres; evitando así, como repetidas veces sé ma
nifiesta en el expediente, que ¡para la inhumación de un 
cadáver hubiere necesidad de exhumar otro.

Este asunto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 67 de 
la le^ municipal vigente, es de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento, puesto que se trata de la higiene y sa
lubridad del pueblo, si bien deberá para ello ponerse de 
acuerdoñon la Autoridad eclesiástica que, según resulta, ha 
intervenido en el caso actual.

Ciertamente que á los Gobernadores de provincia, como 
delegados del Gobierno, corresponde la inspección para 
cuidar de que se observen las medidas de policía é higiene 
necesarias; y en este concepto, conforme el art. 53 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, les compete 
la presidencia de las Juntas provinciales organizadas para 
este objeto; pero ni en la misma ley, ni en la provincial, ni 
en disposiciones posteriores se les autoriza para apro
bar los presupuestos de las obras de los cementerios ó dis
poner de qué clase han de ser estas: tienen sí atribuciones 
para otorgar la exhumación de los cadáveres, conforme á 
la Real orden de 19 de Marzo de 1848; para cuidar de que 
se sanifiquen las poblacienes (circular de 21 de Enero 
de 1866), y para llamar la atención del Ayuntamiento

cuando los cementerios existentes no reuniesen las condi
ciones necesarias hácia la necesidad de construir otros, 
como sucedió en el expediente promovido por una consulta 
del Gobernador de la provincia de Málaga, que motivó la 
Real orden de 31 de Agosto de 1853 que se cita, y que no 
es aplicable al caso actual.

Conforme, pues, á todas estas disposiciones, pudo el 
Gobernador, oyendo á la Junta provincial de Sanidad, di
rigirse al Ayuntamiento para que remediase los hechos 
perjudiciales á :1a salud pública que se le denunciaran; 
pero no debió avocarse el conocimiento como en alzada de 
las disposiciones de aquella corporación, y dictar órdenes 
sobre la construcción del cementerio.

Resumiendo,pues, entiende la Sección que es asunto el 
dilucidado en el expediente de la competencia del Ayunta
miento, y que en la materia la Autoridad superior de la 
provincia sólo puede vigilar por que se cumplan las leyes 
generales; y por tanto opina que debe revocarse la pro
videncia del Gobernador de la provincia de Oviedo, objeto 
del recurso, dejando así expedito el derecho de la Munici
palidad de Langreo para que, asesorada con la Junta local 
de Sanidad, determínela construcción de un nuevo cemen
terio ó el ensanche del antiguo, conforme sea más conve
niente á los intereses de la localidad.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de la Victoria 
contra un .acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al 
repartimiento acordado por aquel para cubrir el déficit re 
sultante en el presupuesto de 1815 á 76, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los si
guientes términos:

•«Exorno. Sr.: La Junta municipal de la Victoria, con el 
fin de cubrir el déficit que resultaba en el presupuesto 
de 1875 á 76, y apoyándose en los artículos 12 al 14 de la 
ley de 23 de Febrero de 1870, y 25 y 36 del reglamento 
para su ejecución, acordó en 22 de Abril último un repar
timiento general por la cantidad de 3.057 pesetas 46 cén
timos.

El Conde de Gavia y D. Manuel Roldan, vecinos de 
Córdoba y hacendados en la Victoria, acudieron en 8 de 
Mayo siguiente al Ayuntamiento pidiéndole que anulase 
su acuerdo, que creían habría sido inspirado por una mala 
interpretación de las disposiciones legales, puesto que estas 
sólo autorizan que para gastos municipales se grave la ri
queza territorial con el 4 por 100, lo que se habia hecho 
ya, é impuesto también el 100 por 100 por consumos.

En 16 del propio mes de Mayo los mismos interesados 
se dirigieron á la Comisión provincial exponiendo que el 
Ayuntamiento no habia resuelto la instancia que le pre
sentaron el día 10; y que no obstante lo notoriamente ile
gal que era el impuesto contra que reclamaban, persistía 
en que fuese satisfecho, á cuyo fin les habia apremiado, lo 
que les obligaba á pedir que se ordenase la suspensión de 
todo procedimiento ejecutivo hasta resolver su recurso de 
queja; y en caso de que la decisión les fuese contraria, 
hasta el fallo de la Comisión provincial, ante la cual recur
riría. Esta accedió á la instancia, remitiéndola al propio 
tiempo á informe del Ayuntamiento.

La Municipalidad desestimó en 22 de Mayo la instan
cia de ios recurrentes, fundándose en que ni-la ley de pre
supuestos ni los decretos de 19 de Agosto y 19 de Octubre 
de 1874 habían derogado las disposiciones que invocó la 
Junta municipal para acordar el impuesto, como lo pro
baba, entre otras resoluciones, la de 17 de Enero de 1875’.

Informando con la propia fecha á la Comisión provin
cial, expresó que extrañaba que esta hubiese accedido á 
la suspensión, porque con ella se infringían el art. 131 de 
la ley municipal y el 1.° de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869: que no era exacto que la Junta municipal, 
además de exigir á los contribuyentes por territorial el 
4 por 100 sobre su riqueza imponible y el 100 por 100 por 
consumos, hubiese hecho otro reparto del 6 por 100, como 
decían el Conde de Gavia y D. Manuel Roldan, sino que se 
habia limitado á hacer un repartimiento general con objeto 
de cubrir el déficit del presupuesto, con sujeción á lo esta
blecido en la ley de arbitrios de 23 de Febrero de 1870, no 
derogada, y en el art. 129, caso 3.°, de la municipal; por 
efecto de lo cual la utilidad valuada á cada contribuyente, 
después de deducir la contribución directa que paga al Es
tado, y el 4 por 100 para gastos municipales, habia salido 
gravada con un 6 por 100; y terminaba pidiendo que se 
alzase la suspensión decretada.

El Conde de Gavia, en vista de que el Ayuntamiento 
habia desestimado su instancia y la de D. Manuel Roldan, 
recurrió á la Comisión provincial para que se revocase el 
acuerdo relativo á la exacción del impuesto votado en 22 
de Abril, fundándose en que la ley de presupuestos y los 
decretos de 19 de Agosto y 19 de Octubre de 1874 habían 
derogado las disposiciones invocadas por el Ayuntamiento, 
y en que, con arreglo á aquellas, para gastos municipales 
sólo se podia gravar la riqueza territorial imponible con el 
4 por 100.

El Alcalde, al dar curso á la alzada, informó que habia 
sido interpuesta después de espirado el plazo legal para re
clamar, y que las leyes de presupuestos, al señalar límites 
en los tipos de imposición, no hicieron otra cosa que faci
litar más recursos á los Ayuntamientos; pero no derogar 
la ley de 23 de Febrero de 1870 ni los artículos de la m u
nicipal concordantes con aquella, que autorizan el reparto 
calificado de arbitrario é ilegal.

La Comisión provincial acordó revocar el de la Junta 
municipal reclamado, en razón á que el impuesto era ile
gal una vez que, según el decreto-ley de presupuestos 
de 1874, para gastos municipales no se puede imponer más 
que el 4 por 100 sobre la riqueza territorial, porque es in
dudable que las prescripciones de la ley de 20 de Febrero 
de 1870 y la de Ayuntamientos fueron modificadas por l a , 
de 26 de Junio de 1874, como lo daba á entender el de
creto publicado al dia siguiente, en el que se disponía que 
los Ayuntamientos que tuviesen aprobados sus presupues
tos los reformasen con sujeción á aquella ley.

Añade que, ántes de la publicación de esta, los Ayun
tamientos no tenían limitadas sus facultades para señalar 
la cuota con que debían contribuir los propietarios; pero 
que este límite existia desde el momento en que se fijó 
como máximo el tipo del 4 por 100 para gastos municipa
les, cuya disposición estaba vigente, ñon arreglo al Real 
decreto de 22 de Junio de 1875, que la hizo extensiva al 
presupuesto de 1875 á 76; y que desde el momento en que 
la Junta municipal, después de exigir el 4 por 100, votaba 
otro repartimiento, este era ilegal.

Termina la Comisión manifestando que la ley no marca 
plazo para reclamar contra la validez de un repartimiento, 
y que por lo tanto debía admitirse el recurso de los inte
resados; tanto más, cuanto que no se anunció en el Boletín 
oficial que el repartimiento iba á exponerse al público.

Contra este acuerdo recurre á ese Ministerio del digno 
cargo de V. E. el Alcalde de la Victoria en nombre de la 
Junta municipal.

La Comisión informa en pro de su resolución; el Go
bernador no ñm ite su parecer, y en este estado fué remi
tido el expediente á informe de la Sección con Real orden 
de 3 del corriente.

Repetidas veces después de la publicación del decreto- 
ley de presupuestos de 26 de Junio de 1874 ha sido lla
mada la Sección á emitir dictámenes en expedientes aná
logos al de que se trata, y en todos ellos ha sustentado la 
opinión de que las Juntas m unicipales, para atender á los 
gastos del distrito que representan, no pueden gravar la 
propiedad inmueble con más del 4 por 100 sobre la rique
za imponible, deducida la contribución directa que se paga 
al Estado si se trata de propietarios vecinos, según la 
base 8.a, regla 2.a, art. 131 de la ley municipal, y la contri
bución y un quinto de la utilidad imponible respecto da 
los hacendados forasteros, por disponerlo así la mencionada 
base 8.a y la 4.a del propio artículo y ley.

Ni la de 23 de Febrero de 1870, refundida en la m uni
cipal de 20 de Agosto del mismo año, ni el reglamento 
dictado para la ejecución de aquella en 20 de Abril, m ar
caban límites á las Juntas municipales en la imposición de 
cuotas en los repartimientos; así lo sostuvo el Consejo en 
pleno en su consulta de 20 de Diciembre de 1871, cuyos 
fundamentos fueron quizás parte á que en la ley de presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, art. 2.°, párrafo se
gundo, se señalaba como máximo el tipo del 3 por 100 de 
la utilidad imponible para repartimiento municipal; pres
cripción que derogó virtiialmcnte ó modificó en su esencia 
todas las dictadas anteriormente sobre la m ateria, no sólo 
por la grande importancia que revisten siempre las leyes 
de presupuestos, sino porque en el caso de que se trata 
puede decirse que fué la primera disposición legislativa 
concreta que se dictó sobre repartimientos municipales 
después de las leyes de Febrero de 1870 y la municipal de» 
20 de Agoste siguiente.

Desde el momento en que se promulgó la referida ley 
de presupuestos, las Juntas municipales tenían que suje
tarse al tipo del 3 por 100 en los repartimientos, siendo 
en su consecuencia arbitrarios é ilegales los que se acor
dasen excediendo este límite.

El art. 6.°, párrafo segundo, del decreto-ley de 26 de 
Junio de 1874 amplió el tipo de imposición al 4 por 100; 
y como quiera que este precepto regia para el año econó
mico de 1875 á 76, con arreglo al Real decreto de 22 de 
Junio de 1875, tratándose del presupuesto de este año, la 
Junta municipal de la Victoria sólo tenia facultades para
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repartir el i-por 100; y como lo había hecho ya al com en- j 
zar el ejercicio, es evidente que sin faltar á la ley no po
día gravarse la propiedad territo ria l con otro repartí- ¡ 
miento.

Cierto es que las referidas leyes de presupuestos de 36 
de Diciembre de 1878 y la de 36 áe 'Jun io  de 1874 no ex
presaban taxativam ente que quedasen sin efecto los pre
ceptos de la ley de 33 de Febrero de 1870 y de la m unici
pal del mismo año, referentes á la cuantía de los impuestos 
por repartim iento m unicipal; pero además de que cuando 
se adopta una disposición de carácter general quedan v ir- 
tualm ente derogadas las anteriores que se oponen á su 
cum plí miento, como dice acertadamente la Comisión pro
v incial, ninguna duela podia caberle al A yuntam iento so
bre este punto después del decreto de 38 de Junio de 1874, 
en el que se ordenaba á los Ayuntam ientos que tuviesen 
aprobados sus presupuestos que los modificasen con arre
glo á las disposiciones del decreto-ley de 36 del mismo mes.

La Real orden de 17 de Enero de 1875, invocada por el 
Ayuntam iento de la V ic to ria , no1 tiene aplicación al caso 
presente, puesto que se lim ita á declarar que no se puede 
reform ar el art. 38 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de 33 de Febrero de 1870 sobre cuotas á los 
socios ó accionistas por utilidades de los Bancos; lo cual, 
ni. afecta al mencionado decreto-ley de 36 de Junio de 1874, 
ni destruye en lo más mínimo la doctrina de la Sección, 
puesto que no sustenta que se halle derogado en todas sus 
partes el repetido reglamento.

La corporación apelante reconoce que, después de haber 
gravado la riqueza territorial con el 4 por 100, se votó por 
la Junta m unicipal otro repartim iento del 6 por 100 sobre 
la misma riqueza; y como este es á todas luces ilegal, con
cluye la Sección que la Comisión provincial de Córdoba 
obró acertadamente anulándolo', como igualm ente adm i
tiendo el recurso del Conde de G avia, porque además de 
no haberse publicado el anuncio del reparto en el Boletín 
oficial, según está prevenido, no hay plazo marcado para 
interponer recursos cuando estos se refieren á infracción 
de ley.

La Comisión provincial no debió suspender á petición 
de los interesados los procedimientos ejecutivos que el 
Ayuntamiento intentaba contra ellos, porque con ello in 
fringió, no solamente el a rt. l.° de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, que dice que los procedimientos con
tra  los contribuyentes morosos son puram ente adm inis
trativos, y que no pueden hacerse contenciosos sin que 
préviamente se verifique el pago, sino la base 7.a, regla 3.a, 
artículo 131 de la ley m unicipal, que establece que la in 
terposición del recurso de agravios no obstará para el pago 
de la cuota repartida ínterin  no recaiga resolución defini
tiva; y como quiera que la suspensión del procedimiento 
se acordó ántes de la presentación del recurso, y de que la 
Comisión pudiese conocer si el impuesto contra que se re
clamaba era legal ó no, cree la Sección que debe corregirse 
el exceso , siquiera sea para evitar los perjuicios que en 
m uchos casos podrían irrogar esas suspensiones á la Ha
cienda municipal; y tanto m á s , cuanto que la legislación 
vigente determ ina la m anera cómo debe reintegrarse á los 
contribuyentes dé las cantidades que se les hayan exigido 
indebidamente.

En resúmen: opina la Sección que procede desestim ar 
el recurso que á nombre de la Junta  m unicipal de la Vic
toria ha interpuesto el Presidente de la misma.»

Y de conformidad con el preinserto dictám en, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de Real orden digo á V. S. para conocimiento 
del expresado Ayuntamiento á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 30 de Di
ciembre últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que se acompaña copia, 
presentada por el Dr. D. Manuel V illar, á nombre de la 
Diputación provincial de Zaragoza, contra la Real orden 
comunicada por el M inisterio del digno cargo de V. E. 
en 31 de Agosto de 1875, que m andó á la referida corpora
ción abonar, prévia liquidación, los haberes correspon
dientes á D. Tomás Parraverde y á D. Joaquín Pastor, 
Médicos-Directores de los establecimientos minero-medici
nales de Alhama y Tiermas.

De antecedentes resulta que los referidos interesados 
acudieron ante ese Ministerio con la pretensión de que se 
obligara á la Diputación á satisfacerles el haber que les 
correspondía; y acordado así en resolución de 13 de Agos
to de 1874, reproducida y acordada por Real orden de 6 
de Marzo de 1875, la Diputación opuso que no correspon
día el abono de los antedichos haberes porque los Médicos-

| Directores lo habían solicitado de la corporación provin- | 
| cial, y esta había desestimado la instancia en acuerdo fir- 
| me y definitivo, que por no haber sido reclamado en tiem 

po era irrevocable; mas no habiéndose estimado proceden
tes las razones aducidas por la Diputación, se dictó la Real 
orden en 31 de Agosto de 1875 confirmando las declara
ciones anteriores; Real orden que es la que im pugna la 
demanda.

En vista de esta Real orden, la Diputación en 7 de 
Mayo del año actual elevó escrito á la Presidencia del 
Consejo de Ministros aduciendo con copia del expediente 
instruido en las dependencias de la provincia las razones 
que á juicio de la corporación le impedían dar cum pli
miento á los preceptos contenidos en las Reales órdenes 
comunicadas por el Ministerio de la Gobernación; pero fue
ron estas tam bién confirmadas de nuevo, según Real or
den comunicada el 17 de Agosto próximo pasado.

El Dr. D. Manuel Adiar, con poder otorgado á  su fa
vor por D. Fernando López y Roda, Presidente de la Dipu
tación provincial de Zaragoza, adujo demanda ante este 
Consejo en 15 de Setiembre ú ltim o, expresando los puntos 
de hecho y de derecho que servían á su propósito, que era 
el de dejar sin efecto la Real orden de 31 de Agosto 
de 1875.

Pasada la demanda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fue este de parecer que la demanda no se podia 
cursar ni adm itir, porque con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 9.°, apartado 4.°, de la ley provincial de 30 de 
Agosto de 1870, correspondía al Gobernador llevar el nom
bre y representación de la provincia, y por tanto que de
bió otorgar el poder que autorizaba el Presidente de la Di
putación; y además, que siendo en rigor de verdad el acto 
adm inistrativo impugnado el que se tomó en 7 de Febrero 
de 1874, pues reprodujo sus preceptos la Real orden de 31 
de Agosto de 1875 aludida en la demanda, tanto  con res
pecto á esta, cuanto con respecto á aquella resolución, la 
demanda resultaba presentada fuera del plazo legal, porque 
del expediente .gubernativo aparecía que en Setiembre 
de 1875 la Diputación se dió por enterada de lo dispuesto 
por la Real orden de 31 de Agosto de aquel año, y desde 
la fecha del acuerdo tomado por la corporación en 33 de 
Noviembre de 1875 , que confirma el hecho de que le era 
conocida la Real orden, hasta la presentación de la dem an
da en 15 de Setiembre de 1876, ha  pasado con exceso el 
plazo fijado para que prevalezca en este caso la v ia con
tenciosa.

Visto el art. 9.°, apartado 4.°, de la ley provincial de 30
de Agosto de 1870, en esta parte no reformado por la de 16 
de Diciembre corriente, que entre otras atribuciones con
fiere á los Gobernadores la de representar á la provincia y 
defender sus intereses:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 31 de Mayo de 1853 
y el 14 del Real decreto de 30 de Junio de 1858, que fijan 
el plazo áe seis m eses, contados desde la fecha en que se 
hizo saber la resolución adm in istra tiva , para entablar en 
su contra la reclamación contenciosa:

Considerando que la demanda in te rpuesta , no sólo re
sulta á nombre de una personalidad sin derecho legítimo 
á representar la provincia , sino que también aparece de
ducida fuera del plazo legal al efecto señalado;

La Sala, de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que debe declararse improcedente la via conten- 
cioso-adm inistrativa para la demanda de que lleva hecha 
relación.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto d ictám en, ha  tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sección y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1877.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

El Comandante general de Filipinas da cuenta á este Mi
nisterio con fecha 30 de Diciembre próximo pasado del baguio 
sufrid® por el vapor Marqués de la Victoria durante los dias 18 
y 19 del mismo en su viaje de Manila á Joló, conduciendo de 
trasporte una compañía de artilleros europeos, y material y 
efectos para la estación naval del Sur.

El parte del Comandante del expresado vaper manifiesta 
haber salido de la capital con buen tiempo de la monzon rei
nante; pero que al estar el dia 18 entre las islas de Tablas y 
Mindoro, el viento, que hasta entonces habia sido E. fresca
chón, se roló de pronto al S. E.# acompañado de un gran des
censo barométrico, llamándose luego al S. S. E. con mar muy 
gruesa del S. Efecto sin duda de lo mucho que el buque tra
bajaba en los fuertes balances y cabezadas, faltó por la tarde 
la brida de uno de los cuadrantes de las excéntricas; cuya 
séria avería fué remediada provisionalmente del mejor modo 
posible. Unid© esto al mal cariz que se presentaba, y sospe
chando por otra parte la presencia de un baguio, cuyo vórtice

1 debía demorar al S. O., reunió junta de Oficiales, á los que 
expuso las circunstancias que les rodeaban; y todos, incluso 
él, fueron de opinión de tomar en seguida la, vuelta del N.s 
saliendo así en el menor tiempo posible de la influencia del 
metéoro, pudie'ndo ya luego en mares más tranquilos componer 
la máquina y poder luego continuar su viaje á Joló, punto áe 
su destino. A las tres de la tarde de aquel dia se efectuó con 
felicidad la arribada, empezando poco después los barómetros 
á subir, aunque lentamente, y los vientos á calmar hasta que
dar fijos en la monzon; dando todo ello lugar á suponer que 
en virtud de la maniobra efectuada tan en armonía con la 
actual teoría sobre la marcha de los cyclones, habían salido 
de la influencia de zona, contemplándose fuera de todo peli
gro, y libres per consiguiente pava pode? á las poeas horas 
volver á ponerse á rumbo.

Mas estas apariencias fueron engañosas y duraron por 
cierto bien poco: á media noche empezaron otra vez los baró
metros á bajar, y el viento de pronto á soplar con violencia 
del N. N. E. y luego del N. E. con gran furia, arbolando mucha 
mar, que hacia trabajar al barco de un modo considerable: 
los horizontes completamente cerrados, y los golpes de mar 
embarcándose á bordo cada vez que el buque abria un poco 
la proa: el barómetro seguía en descenso, y el frió, cási des
conocido en aquellas latitudes, se dejaba sentir con alguna 
intensidad durante la noche, dando todo ello lugar á suponer 
la presencia de un segundo baguio, cuyo fenómeno suele pre
sentarse algunas veces, y que debía correr al S. del punto 
donde se hallaban. El viento se volvió poco después huraca
nado, arbolando una mar inmensa, uno de cuyos golpes se 
llevó de una vez cinco botes de los seis que tenia el buque, 
así como las escalas y portalones, barriendo la mar á cada 
momento toda la cubierta, y entrando el agua por las escoti
llas de las cámaras y máquinas, saltando sobre les cilindros y 
de estos sobre los fogoneros, que se hallaban todos de guardia 
en aquellos momentos bajo la dirección de sus maquinistas y 
de un Oficial que el Comandante comisionó al efecto para este 
servicio, así como otro para el timón y demás puestos de im
portancia en aquellos críticos momentos. Por efecto de los 
muchos golpes de mar, los planos, instrumentes, libros, mo
biliario de cámaras, equipajes, efectos de la Compañía de ar
tillería de trasporte, todo se perdió, así como también la aguja 

. magistral, círculo de Doral, y la mayor parte del velamen, 
quedando desmentido el espejo de popa del vapor, y falto algu
nos remaches en la parte de proa del casco. Hay además que 
lamentar la sensible pérdida del Contramaestre Ramón Lou- 
reiro, el cual desapareció poco después, según se supone, de 
haber recibido una orden del Comandante, siendo sacado del 
buque por algún golpe de mar de los muchos que a cada paso 
entraban á bordo, resultando además durante todo el tempo
ral 19 hombres entre heridos y contusos. Al amanecer, el 
viento empezó á amainar poco á poco y los horizontes á des
pejar, resultando estar el buque cási en la misma situación 
que la que tenia á media noche, indicando el aspecto general 
del cáriz la ausencia del fuerte metéoro.

Consultados de nuevo los Oficiales, fueron todos de opinión 
de volver á Manila en vista del estado en que se encontraba 
el buque, por lo cual siguieron navegando en demanda de 
aquel puerto, á donde por fin llegaron sin nuevo contratiempo.

Concluye el parte del Comandante poniendo de manifiesto 
el distinguido comportamiento de su segundo Oficial, maes
tranza y marinería durante el pasado baguio, y á su vez el 
Comandante general lo hace de aquel Teniente de navio de 
primera clase, D. Fidel Borrajo y Montenegro, por su sereni
dad é inteligencia que ha demostrado, y que tanto han contri
buido á la salvación del mencionado vapor.

Madrid 9 de Marzo de 1877.—El Secretaria general, Ramón 
Topete.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA  SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta por el ramo de 
Cruzada de la diócesis de Cádiz, correspondiente al _ año 
de 1865, que debió rendir D. José J. Gaona, como Adminis
trador diocesano que fué en aquella época; siendo Ponente el 
Ministro de este Tribunal D. Joaquín Primo de Rivera:

Resultando que no habiendo podido conseguirse por la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
á pesar de las reiteradas amonestaciones y apremios empleados 
al efecto, el que el citado Administrador diocesano formase y 
rindiese la expresada cuenta de Cruzada, se dispuso por aquel 
centro que la Administración económica de la provincia 
Cádiz, empleando todos los medios de que pudiera dispone % 
obligase á dicho funcionario á presentar la repetida cuenta; y  
de no verificarlo, que se le formase de oficio, con a.reglo á la 
ley, como así se efectuó, mediante á que tampoco fué posible 
á la Administración el obtenerla del mismo interesado:

Resultando que remitida á este Tribunal la referida cuen
ta formada de oficio, se procedió á su exámen y comproba
ción, apareciendo un cargo contra D. José J. Gf»ona de 19.379 
pesetas y 33 céntimos por el importe de las bulas de diferent 
clases que le fuero i enviadas por la Imprenta [dê  Cruzada 
para aquella predicación, sin haber justificado el ingreso y 
aplicación de dichos fondos; con cuyo motivo se le dirigió el 
correspondiente pliego de reparos á fin de que acreditase: pri
mero, la indicada remisión de bulas para su debida compro
bación con el cargo que aparecía en la cuenta; y segundo, el 
ingreso en la Caja del Tesoro del importe de los sumarios 
vendidos por todos conceptos, acompañando las cartas de pago 
respectivas:

Resultando que, en cuanto al primer reparo, manifestó no 
serle posible remitir la certificación que se le reclamaba por 
haberse extraviado, habiéndose tenido que formar el cargo de 
la cuenta con los datos suministrados por la Intervención de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; y acompañándose, 
respecto p1 segundo reparo, dos certificaciones de la Adminis
tración económica de Cádiz, por la que aparece de la primera 
que en 4 de Julio de 1854 habia entregado en la Caja de dicha
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Administración 15.000 pesetas procedentes de rentas del clero 
hasta 1855; haciéndose constar por la segunda haber ingre
sado 5,000 pesetas del producto de la venta délos sumarios de 
Cruzada por el presupuesto del año de la cuenta:

Considerando que el interesado no ha justificado en des
cargo de su responsabilidad más que la inversión ó aplicación 
legal del importe de las 5.000 pesetas, que ingresaron en el 
Tesoro público por efecto de los sumarios vendidos en el año 
de 1865, toda vez que la certificación de las 15.000 que entregó 
al Estado en el año anterior de 1864, procedentes de rentas 
de los bienes del Clero, deben responder á otros cargos y á 
otras cuentas distintas, que tod¿ivía no se han rendido á este 
Tribunal, y que ninguna conexión ni enlace tienen con las 
del ramo de Cruzada:

Y considerando que del resumen y liquidación practicada 
por el Contador de examen en su censura fina!, y hecha de
ducción de las 3.C9Q pesetas recaudadas únicamente por el 
Tesoro de la procedencia de aquella predicación, aparece to
davía vivo y "subsistente un total cargo de 14.279 pesetas 38 
céntimos contra D. José J. Gaona, que no ha llegado á hacer 
efectivo á pesar de las diferentes reclamaciones que se le han 
hecho; de conformidad con lo propuesto por la Sección, 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra el I). José J. Gaona la suma de 14879 pesetas 
y 38 céntimos, con más el 6 por 100 de interés legal, con 
arreglo á las disposiciones vigentes; condenándole ai reinte
gro de dicha cantidad, y dejando en suspenso la aprobación 
de esta cuenta.

Expídase certificación del presente íailo, que se pasará al 
Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del arfc. 98 del 
reglamento orgánico: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d : 
notifíquese á las partes; y verificado, vuelva el rollo á la Sec
ción á los demás fines oportunos.-

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 88 de Enero 
de 1877.=-=Cárlos de Fonseca.=Juan Alonso.==Joaquín Primo 
de Rivera.

Publicación. =  Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Oárlos de Fonseca, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 85 de Enero de 1877.~Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERANCION

Ordenacion de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente se cita y emplaza á D. Nicolás Herce y 
y Aguilera, ó á sus herederos si hubiera fallecido, para que 
en el término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de 
personá legalmente autorizada á satisfacer el cargo que re
sulta á aquel en las cuentas que rindió en concepto de Comi
sionado-Pagador del Gobierno político de Lugo desde 1.° á 83 
de Enero de 1840, las cuales al ser examinadas por el Tribu
nal de Cuantas del Reino dieron lugar á un reparo consistente 
en 8.116 rs. 14 mrs. que no resultaban justificados; y habién
dose citado á los susodichos por medio del Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d i i d  para que contestasen al 
cargo sin haber comparecido á verificarlo, lá Sala segundado 
dicho Tribunal por fallo dictado en 15 de Abril de 1875 de
claró partida de alcance contra el Herce ó sus herederos ios 
expresados 8.116 rn 14 mrs.; y habiendo sido inútiles las ges
tiones oficiales que se han hecho para saber el paradero de 
los interesados, se les hace rste último emplazamiento de 
conformidad con lo establecido en el art, 116 del reglamento 
Oxgánicode dicho Tribunal para que. comparezcan en esta Or
denación ó en la Administración económica de la provincia á 
satisfacer las responsabilidaaes que les están dechuadas; en
tendido que de no verificarlo se continuarán los procedimien
tos en rebeldía.

Madrid 7 de Marzo de 1877.=Diego Vázquez.

D ireccio n general de Beneficencia y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la decimonovena semana de las obras 

que se están ejecutando en el hospital de la Princesa (Madrid), 
y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 84 
de Octubre último.

Pts. Gs.
Carpintería.—Por seis jornales de ayu

dante, á 2*73 pesetas uno. ...........  » 16*50
Albañilería.—Por 18 id. de oficial, .á 3*50

idem uno  ...................................  63
Idem.—Por 18 id. de ayudante, a 3 id.

uno.. „ ...................... ..................... 54
  — -  117

Canteros.—Por 14 id. de oficial, á 6 id.
uno  .........................................  84

Idem.—Por 38 % id. id., á 5‘85 id. uno.. 170*68
Idem.—Por 31 id. id., á 5 id. uno . . . . . .  155
Idem.—Por 18 % id. de peones, á 3 id. uno. 53*30_ _ _  465<iíe
Taller de aserrar madera.—Por la ma

no de obra ..........................................  » 144
Idem de escalfilado de ladrillos.—Por la

idem de id....................................   » 263*84
Caleros.—Por 18 jornales, á 8 pesetas

u n o . . . .......................... . » 36
Peones.—Por 75 id., á 8 id.......... 150
Idem.—Por 840 id., á 1*75 id,  .............  480    670
Aparejador.—Por siete id., á 2*50 id  » 17*50
Sobrestante.—?or siete id., á 3 id . . . . . .  » 81
Guarda.—P#r siete id., á 2'5Q id  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción     . . . . . .  » 48
Pagador.—Por su id.......................... . . .  » 48

MATERIALES. 1.758*43

De construcción ............................     » 3.511*08

T o t a l .............       5.863‘51

Madrid 5 de Marzo de 1877.«El Director general, Ramón 
de Campoamor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

 Su situacion en la tarde del sobado 10 de Febrero de 1877.

• ACTIVO.
PESOS FUERTES

f Existencia en efectivo ........................................ 1.899.659*36 i
v ,v J Idem billetes del Banco................ . . . . . . . . . . . . . . . .
. < jpem de jas Sucursales............. .........................

* Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos 
, fuertes............................................................. .

3.817.808‘40
1.830

i.594.600
4.813.638*40

6.713.897*76
i Vencimientos hasta j Oro...............  815.606‘93
| tres meses.. . . . . .  í Billetes........... 6.381.645*83

I Idem de tres á seis ( Oro................  194.335*48
i  meses. . ___ . . . . .  i Billetes. . . . . .  3.886.913 47

j Á más tiempo.
f Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.....................

C a r t e r a , E m p r é s t i t o  de pesos fuertes 80 millones.................
\ Préstamos con escritura........... ...............................
Jotras obligaciones.............. .....................................

JGarantías de la Ha- ¡ Cuenta antigua.................
| cien da..................... (Contrato unificación de
S Deuda......... . . ................

7.137.858*76

3.481.848-95

6.516.415*50
4.358.500
4.841.666*67

516.919*51

940.446*86

858.979*86

10.558.501*71

10.833.501*68

1.199.485*58
vDocumentos á cobrar por cuenta ajena, ¿b................. 8.525.189*11

84.S16.8SS‘08
r»tmdipntp<dp í Oon V&ri&S ílnft&S ...................................... 180.088*03

1 Oon garantía de acciones, . « . . o . * » ! * . , » . . . . . . . . . . . . . UüiAĴÍ** ou
> vm sn& u

f! RQ°, ñíUiW,
T íi dp TTftftiBnáfi DÚbllCSl 1.146,719*80

1 Matanzas.......... ..................
| Cienfuegos'. . . . . . . ..........

/Por capital..*.......... » (Cárdenas.............. ...............
¡ J Santiago de Cuba.........
i \ Sagua la Grande.............. .

400.000
100.000 
100.000 
100.000 
100.000

500.000

28.790

13.239*46
3.022,437*95

8uour*&les...................... /  Por billetes enuüdos., Qienfuegos 85.965
8.885

i Por garantías.—Contrato 85 Agosto 1875,
\ Por varios conceptos....................... ...................... .

3.564,467*41

33.161*55 
9,73 JíA\Ai i Ü*tXA lO

A OQKUi'JL‘»
300 000

Hacienda pública: Cuenta 10apitales. 0ro.................................... .........................
UUU.UWU
QAf) .qqiK̂ ^unificación de la Deuda, i ^

Tp«orn de la isla de Cuba * Préstamo en oro * . . . . . . , . .  s . 1.500.000
48.048.259*50
1,319.026*47

1.218*85

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.. ..............
Píráditos hipotecarios .......... . o . . . . . » • . . . . . . . . .
AccnniafiS adiudic&das.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Movili ario. . . . . . . . 4 0.084*40 
235.610*4-6Propiedades.,*.......... *o#fttFineas . .

845 694*86
( ación* 60.132*81

39.691*66Gastos de todas clases. . .  | f e r a le s
99.824*47

92.841.90747

PASIVO .

8.000.000
WVí«dn d p reserva 674.343*85

...,  «Por cuenta del Banco......... ...............
Billetes emitidos... . . . . . .  j por emision extraordinaria de guerra.,................  ̂5.999.988*95 

48.048.859*50
64.048.2-42*45

2.101.567*74
9.016.835*65

53.700
UUvulap x iwJl wüa. . . . . . . .  i uiatmoo. . . . .

f Idem del Tesoro.. . . . -----. ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11.172.103-39

í Oro.. •.. . . . . . 271.713*53 
960.580*21í̂ vpOSUOS o l l l  ,  * . \ x j í .1 1 ^  ....... .

( Idem del Tesoro. 4.500
1.236.793*74

í Atrasaaos...................| Billetes.......... .
Dividendos.. . . . . . . . . . . . .  (

{ Corriente: 41.®—0ro.. ................................... .

30.117*50
48.966*85

79.083*75
68.980

148.063*75
Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales.—Billetes.. 
Contrato de recaudación de contribuciones . ................. ............ ..........................

648.645*86
869.563*88

. í Cuenta antigua............. .............. ..............................
Hacienda publica : Cuenta | Q0ntrato de unificación de la Deuda.'—Oro........... ..

de garantías... . . . . . . .  | ídem y  gjuetes.. . . . . . . . . . . . . .  ............ ...........
' 878.080*88 

198*50

1.365.480*82

872.218*72
i.637.699‘04

intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos........... 15.547*80
2.178.946*82
2.617.998*18

121.842*44
78.116*93

92.841.907*47

Haban? 10 áe Febrero de 1B77,—T!) 0/ontador, José R^rnon de B aro.=V / B,*<—El Director Imtsrino, Acisclo Pifia.
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DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Diciembre último, comparado con lo de 
igual período del año 1875. Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de \ \ de Abril de 1865.

Administración local de
la capita l........................

Idem áeM ayagüez...........
Idem de Ponce..................
Idem de A rro y o ...............
Idem de Humacao...........
Idem de Aguadilla-----
Idem de A recibo...............

1 S 9 0 .  |

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

P esetas. C éntim os.

Exportación. 

P esetas. C éntim os.

Importación. 

P esetas. Céntim os.

Exportación. 

P esetas. Céntim os.

Importación.

1 Pesetas. Céntim os.

Exportación. 

Pesetas. C éntim os.

Importación. 

Pesetas . Céntim os.

Exportación. 

P esetas. Céntim os.

319.040*56
118.774*04
216.063*86

•16.739*36
88.564*42
15.430*09
44.223*97

2.977*2G 
48.706*28 
16.853*21 

»
333*49

29.798*33
3.215*28

334.823*46
113.498*83
336.466*37

59.920*16
48.309*27
33.810*44
4,274*11

7.493*39
38.533*30
25.340*27

209*30
1.037*45
7.668*68

23.319*49

15.784*80

-140.402*51
43.180*60

18.380*35
»

4.516*13

8.487*06
209*30
703*96

20.104*21

5.275*21
»

40.055*15

39.951*86

lo.I69 ‘98 i  

»

22.134*65

818.838*50 101.883*85 951.304*64 ©8.599*88 217.748*36 34.020*66 85.282*22 37.304*63 i

Recaudación de Diciembre de 1875 ... 
[ Idem de id. de 1876..................................

Diferencia áe más en 1876...................
Idem de ménos en 1876......... .................

Derechos 
de importación.

Pesetas. Céntim os.

818.838*50
951.304*64

132.466*14
»

Derechos f 
de exportación. [

Pesetas. C éntim os. I

101.883*85
98.599*88

3.283*97

Madrid 10 de Marzo de 1877.=E i Disector general, A.Lngel María Daearrete.,

MINISTERIO DE FOME 

Exposición Nacional Vinícol
COMISARÍA.

R elación  de las entradas de productos

n t o .

a de 1 

en el

$77.

dia de ayer.

Número Numero Número
de

órdgn.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR. de

bultos.
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

7 4 P atencia.. . . . . Patencia........... D. Gabriel González O rtega .. . . 2 8 Botellas aguardiente seco 
de 20 grados...................... J)

75 Idem ................. A stu d illo ......... Ayuntamiento del m ism o ......... 1 12 Idem vino tinto
7 6 Idem .................. Falencia. . . . . . D. Ramón González . . . » ........... 1 3

2
Idem tinto tostadillo...........
Ejemplares de pelle jería ...
Frascos de arrope...........
Botellas de vino tinto de 

m esa ....................................

77 Id em ........... Idem .................. Junta de A gricultura........... 2
79
78

Madrid.. . . . . . .
Falencia...........

Madrid._______
Palencia.
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Mad:rid 10 de Marzo cle 1877.— El Com isario, José Em ilio de Santos.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del cambio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta plaza en el mes de 
Febrero próximo pasado, según los datos facilitados á 
esta Dirección por la Junta sindical del Colegio de Agen
tes de cambios.

Renta perpétua interior...................  11*19 por 100
Idem id. exterior...................  12*23 por 100
Bonos del Tesoro, primera emisión. . . . ,  57*29 por 100
Idem id., segunda emisión  57*50 por 100
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña    99*62 */i por 100
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos       76*10 por 100
Cédulas del Banco hipotecario de España 96‘77 por 100
Obligaciones del Banco y del Tesoro,

serie interior................................... 89*40 por 100
Idem id., exterior...............................    89*23 por 100
Deuda del persona]. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45*40 por 100
Acciones de carreteras de M arzo, Abril

y Julio, no se han cotizado   »
Idem id. de Agosto, cambio medio.  2r9Q por 100
Obligaciones del Estado por ferro carri

les , de 1.° de Julio 1874    19*77 por 100
Idem id. de Diciembre de 1874  19*55 por 100
Idem id. de id. 187o     19*27 por 100
Idem id. de id. 1 8 7 6 ,..........   “  ' 19*35 por iqq ¡
Idem id. de id. 1877    1Q<07 */% por 100
ídem id. de £0.000 r s    49*33 por 100
Idem de Alar á Santander..   18*50 por 100
Acciones de obras públicas, no se han 

co tiza d o ,  ............................ ......... j)

Madrid 1.° de Marzo de 1877.«=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

C u e r p o  d e  S a n id a d  m ilita r .
Brigada sanitaria de la Península.

D e b ie n d o  procederse á la adquisición de 500 capotes con 
destino ai servicio de la brigada sanitaria, se convoca por el 
prese y d^ n e io  ásubasta pública bajo las reglas siguientes: 
lc ;  ~ ñcitacion tendrá lugar el día 12 de Abril, á las doce

p?-,íír^auf'nQ’ e-j e] loc.al ocupa la Dirección general del
hai /  n i  T Call<3 de  A gU S tín , B ÚR l. 3 ,

un Tribunal de subasta nombrado al efecto, ha- 
1 ando^e ce manifiesto el pliego ele condiciones, que ya fué

publicado en la ,G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Marzo y en el 
Boletín oficial de esta provincia' de 6 del mismo mes y año 
de 1876, así como el tipo de los capotes objeto de la subasta, 
en el local que ocupan las oficinas de la brigada sanitaria, 
calle de Atocha, núm. 4, cuarto bajo.

2 /  El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 27 de Febrero deT852é instrucciones de 3 de Ju
nio del mismo año, mediante proposiciones arregladas al m o
delo inserto á continuación de este anuncio.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das deberán hallarse presentes ó legal mente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesitan, y en su caso firmar el acta del re
mate.

Madrid 10 de Marzo de I877.=E1 Inspector primer Jefe, 
Antonio Ferrer.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en    enterado

del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia del d ia   d e .........
de  números . . . .  ., según eqque han de ser contratados 500
capotes para la brigada sanitaria de la Península, se compro
mete á entregarlos del modo y forma que previene el pliego 
de concusiones al precio de  (en letra, por pesetas y cén
timos) cada capote; y para que sea válida esta proposición 
acompaña el documento que acredita haber hecho el depósito 
correspondiente, según ío prevenido en la condición 10 del 
referido pliego, con la muestra del paño que se exige en el 
mismo.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA.

dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm.  16.

I S L A S  B R I T Á N I C A S .
Costas de Inglaterra.

M o d i f i c a c i ó n  e n  a l g u n a s  s e ñ a le s  d e  n i e b l a .  Trinity 
House de Londres hace saber que en breve se mouJ^ca" 
ránlas seiñ'üesde niebla que se expresan á continuado*?:

Dungeness'. Dos golpes breves y  sucesivos cada 2 
minutos, en lugar de un golpe cada minuto (15 de Enero 
de 1877). °

Flamborough. Disparos de canon cada 10 minutos 
en lugar de ser cada 15 minutos.

Stackdel Norte. (Próximo á Holyhead.) Disparos de 
canon cada 10 minutos en lugar de ser cada 15 minutos.

Isla Bardsey. Un golpe cada 5 minutos (Marzo 
de 1877).

Isla Lundy. Disparos de cañón cada 10 minutos en 
lugar de ser cada 15 minutos.

MAR DEL N O RTE.

Costa E. de Inglaterra.
D is m in u c ió n  d e  fo n d o  e n  l a  p a s a  P a k e f i e l d . La Trinity 

House de Londres hace saber que en la pasa de Pakefield 
no hay mas que 3,4 metros de agua en bajamar de sizi
gias. Cuando reinan vientos duros del SO. por lo regular 
tiene 0,6 metros ménos de fondo en bajamar de sizigias.

Nota. A causa de la reciente pérdida de la goleta Jane 
que em barrancó á media m area creciente se repite esta 
noticia.

Carta núm. 239 de la sección II.

C A N A L  DE S A N  J ORGE.
Costa O. de Inglaterra.

F a r o  en  c o n s t r u c c ió n  e n  l a  is l a  O .  d e  l a  r a d a  d e  S a i n t -  
T u d w a l l  y  b o y a  d e  c a m p a n a . Estando para terminar la 
construcción del faro de la isla del O. de la rada de 
Saint-Tudwall, probablemente se encenderá la luz en el 
próximo mes de Febrero.

Esta luz será fija con destellos, blanca y  roja, y estará 
elevada 46 metros sobre la pleamar, mostrando destellos 
de 8 segundos de duración seguidos de un eclipse de 2 
segundos. Aparecerá blanca entre el N. ^  NO. y  el S. %  
SE. por el O.; roja entre el S. %  SE. y  el ESE. (cortando 
la boya Sarn Badrig); blanca entre el ESE. y el NE. 5o N., 
y  roja entre el NE. 5o N. y  el N. %  NO.

En una ventana 4,8 metros por bajo de la luz prece
dente se encenderá otra roja de menor intensidad que 
cubrirá Carreg-y-Trai, iluminando un arco de 15o á partir 
del E. NE. para el N.

B o y a  d e  c a m p a n a . En la misma época se colocará 
una boya de campana pintada á listas verticales blancas 
V negras á 2 cables al E. de Carreg-y-Trai.

Marcaciones verdaderas.— Variación 22° 30' NO. 
en 1876.

Carta núm. 233 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL,
Gosfa O. de Irlanda.

R e c o n o c im ie n t o  d e  a l g u n a s  r o c a s  e n  e l  r io  S i i a n n o n . 
La Oficina hidrográfica de Londres da á conocer la situa  ̂
cion exacta dê  algunas rocas del rio Shannon, según los 
trabajos del Staff Commander D. Hall R.N., encargado de 
la hidrografía en la costa O. de Irlanda.

Isla Battle. La masa de rocas que forma el bajo de 
la isla Battle tiene unos 270 metros deN. á S., y  60 metros 
de E. á O. en bajamar.

Roca Logheen. Esta roca está dos cables al ONO. de 
la isla precedente y  la señala una valiza iluminada.

Roca Ardbane. Esta roca peligrosa, á flor de a&ua en 
bajamar de sizigias, está en la derrota de los buques, 4 
;abJes Por baÍ° de la Pimta Muckinish. Desde s/u parte 
nenos profunda se m arca: asta de bandera ^el muelle 
mfiiada con Ja casa Ballymorris al N. 58° O. distante 4 
«b ies  y  antigua P stii,°  de c £ ú o e  al N. 29° E. á 7
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cables. La roca Craífoe está próximamente 2 cables al 
ENE. de la Ardbane, en la costa N. del rio.

Banco Baüast. Este banco, que está sobre la parte N. 
del rio, 6 %  cables ai ENE. de la roca Cratioe, tiene en 
su cantil E. una valiza iluminada.

Carta núm. 62 de la sección II.

Madrid 6  de Febrero de I877 .= *C iáü bio  M ontero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
Esta Dirección general, en Í l  sá m en te„ „  r¡poi Arrlen de 27 de Enero de íi>l¿, publica ei s^guicnie

d d m o h ie n t o  de la Deuda flotante en el mes de

FebLar DeudÍ8 fl7otante, representada nor los ®Jecto^ ^ e 4  con ‘  
tinuacionse expresan, importaba en d. de dicao mes.

PTAS. CENTS.

Pagaré á favor de particulares... .     • • A®'Jfi7fiOfi‘.¿7
Letras á favor del Banco de España, . .  . . . .  « .961 .006  47
Pagaré á cargo de la Sociedad del Tnnbie, 186OOO0O

contrato de 27 de Febrero de -1874................ I 8 .w u.w u

Letras á cargo de las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres.

Girado hasta aquella fecha: 4 4 .4 4 5 .491*94  i4860.635‘08

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo de la Sociedad del Tim - 

h re .d e  28 de Octubre último, desconta- 
das por el Banco Hipotecario de España... 9.000.009

Anticipo del Banco de España, por Real orden
de 1.“ de Diciembre último        • • • « • ^ • 0 ° °

Idem id. por Real órden de 20 de Enero ultimo. 6.25Í.0Ü0
Cartas de pago de préstamo áfavor deLBanco

de España por diferencias-en. liquidaciones ^n®o©Q<QQ
de contribuciones . ............................................ 102.22983

,136.812.688*36
AUMENTO QUE HA SUFRIDO DICHA DEUDA 

E l  EL MES DE FEBRERO.

Pagarés á favor de particu- ™
lares..........................................  12.086.021

Idem á favor del Banco Hipo
tecario por su contrato de
30 de Enero último  ..........   7.500.000

Letras á favor del Banco de 
España ............................  42.629.304*49

Anticipaciones.
Del Banco de España, por 

Real orden de 27 de Febre
ro próximo pasado.. . . . . . .  5 .0 0 0 .0 0 0

Idem id. de 1.° de Diciembre
últim o. . .   ...............r........... . 875.000

Cartas de pago de préstamo á 
favor del Banco de España 
por liquidaciones de contri
buciones. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.168.956*60  ---------   69.259.582*09

206.072.270*45
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA REFERIDA DEUDA 

EN EL MENCIONADO MES DE FEBRERO.

Pagarés satisfechos á particu
l a r e s . . . ..................................  8.487.462

Letras satisfechas al Banco 
de España..............................  42.629.604‘49

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo de la So

ciedad del Tim bre, Real 
órden de 28 de Octubre ú l 
timo (satisfecho)................    1.500.000

Reintegrado al Banco de Es
paña por su anticipo de 1 .°
de Diciembre último  19.375.000

Idem id. por su anticipo de 2 0  
de Enero próximo pasado. 6.250.000

Cartas de pago de préstamo ♦
á favor del Banco de Espa
ña por liquidaciones de con
tribuciones  ........................ 376.810*08

Letras d cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en

París y Londres.
Satisfecho, frs. 8.262.591*95 8.158.628*55

 -----   86,777.505*12

Saldo en  1.° de M arzo ...............  119.294.765*33

Madrid 10 de Marzo de 1877.=E1 Director general, Eche- 
nique.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b li c a .

El resguardo núm. 308, correspondiente al depósito de tres 
facturas de la Deuda del E stado, importantes 4.546 rs. y  50 
céntimos líquidos á cobrar en metálico, que constituyó en la 
Tesorería de esta Dirección D. Francisco Fernandez en 28 de 
Marzo de 1876 con objeto de 'tomar parte en la subasta de in 
ten ses y valores amortizados de la Deuda el dia 1.° de Abril 
de u ick ° hit sufrido extravío, según resulta de expedien
te quri se «águe en esta Contaduría á instancia del D. Fran
cisco FeJ'Iiandez* i

Lo que ge anuncia al público á fin de que dentro d<h tér
mino de 30 (íiu's > á contar desde la publicación del presente, 
pueda aleg&rsft éí* esta oficina lo que proceda respecto dei1 
iTiismo documento po? quien se crea con derecho á ello; en la * 
inteligencia de que irasóan'Ldo este pkzosin^que se haya in 
terpuesto reclamación alguna Se teauf» ol^uSi póF nulo y u6 
ningún Talor ni efecto, y se expedirá y entregará al reclaman
te otro que le sustituya.

Madrid 10 de Marzo de 4877.=—El Contador genera l, R o 
mualdo de Sanjulian.»Y.® Ü.*=E1 Director general, Mal- 
donado.

El resguardo núm. 785, correspondiente al depósito de tres 
facturas de la Deuda del Estado, importantes 6.100 rs. líq u i
dos á cobrar en metálico, que constituyó en la Tesorería de 
esta Dirección D. Antonio Martínez en 30 de Setiembre de 1876 
con objeto de tomar parte en la subasta de intereses y valo
res amortizados de la Deuda celebrada el dia 1.° de Octubre 
de dicho año, ha sufrido extravío, según resulta de expediente 
que se sigue en esta Contaduría á instancia del D. Antonio 
Martínez.

Lo que se anuncia al público á fin de que dent’o del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, 
pueda alegarse én esta oficina lo que proceda respecto del 
mismo documento por quien se crea con derecho á ello; en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin que se haya in 
terpuesto reclamación alguna se tendrá aquel por nulo y de 
ningún valor ni efecto, y se expedirá y entregará al reclaman
te otro que le sustituya.

Madrid 40 de Marzo de 1877.=E1 Contador general, R o 
mualdo áe Sanjulian.=»V.° B .°= E 1 Director general, Mal- 
donado.

AD M INIST RAC ION PROVINCIAL.

Administración  económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio en esta Corte de los Sres. D. José 
María Barcia Alvarez y D. Francisco L agorio, se les llama 
por este periódico oficial para que se presenten en el término 
de ocho dias en el Negociado Central de esta- Administración 
á fin de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 10 de Marzo de 1877.=E1 Jefe económico, Agustin 
Genon.

Administración del Correo Central.

' SBCCIOH BB &ISY&'

’ $arm$ detenidas por (alta de (rám neo en el dia 1 0  i$ Marzo
U  1877."

Núm. 81 Elisa Santo Dóriga.—Bilbao.
82 Francisco Mauricio.— Almería.
88  Juan Campos.—Fuente Albilla.
84 Luisa de Cardéis.— Lérida.
85 Matías Moreno.— Toledo.
86 Mariano Ciriquin.—Zaragoza.
87 Pedro Sanz.— Bilvestro Navas.
8 8  Rosa Nieto.— Aran juez.
89 Viliarroya y Castellano.—Zaragoza.

Madrid 11  de Marzo de 1877» « E l  Administrador , Martin 
Botella.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n te  d e  P ie d a d  y  Ca ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las. operaciones verificadas en la Caja de Ahorros ti 
domingo 11 de Marzo de 1877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE TjAS IMPOSICIONES,

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en 

eontianaeion. tes. nenies. rs. ve.

Central. — Plaza de San
Martin   1.424 197 1.621 830.144

Sucursal 1 /  — Plaza del 
San Millan, núm. 1 1 ,.  J  148 15 163 71.757

Idem 2 /  — Calle del Pez,i
números 1 y 3—   I 116 9 125 52.616

Idem 3 .a— Calle del B ar-¡
quállo, núm. 3 0 ............. ......  j 36 3 39 16.798

ídem 4 / — Calle de Atocha, 
número 9 6 . . . . . . . . . . . .  40 ; 5 45 23.702

T o ta le s  4.764.  229 2.993 995.017

PAGOS,

NÚMERO ¿.IM P O R TE DE LOS R EINTEGROS,

Reintegres Idem Total Importe 
por á de es

s a l do ,  eaenia. reintegros, reales vello®.

Central. — Plaza de San 
M artin,. 107 121 228 379.755

l i

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de la Yega de A r- 
mijo.=-D. Rafael Cervera.— Conde de Villanueva de P e ra le s .»  
D. José M engíbar.=D. Pedro L. Ramos Prieto.=D. Francisco 
Rodríguez Hermúa.=-D. Félix García Gomez.==D. José C. 
Sorní.=D . Alejandro Llorente.==D. Ezequiel O rdoñez.=Don 
Manuel María José áe G aldo.»D . Manuel Martin de O liv a .»  
D. Ventura Casiro.=D. Tomás Perez Anguita.=D . Miguel 
Cabezas.

El Director Gerente, BeíuMo Antón Ramírez.

A D M INIST RACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Almería.

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
d̂e esta ciudad y su partido por S. M.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Rodríguez 
SaBC&ez, álias Ligero, hijo de Francisca y  de Ana, natural de 
Málaga * /Soltero, barbero y  de 22 años de edad, para que den
tro del t i r a n o  de 30 dias, á contar desde la inserción de est e 
edicto en la M a d r i d , se presente en este Juzgada

y por la Escribanía dol que refronda á objeto de cumplir la 
condena que estaba sufriendo y que se le impuso en causa se
guida contra él por la jurisdiecún militar en esta provincia, 
y á responder á los cargos que le resulten en la que actual
mente se le está instruyendo por ante este Juzgado sobre que
brantamiento de condena ; apercibido que de no verificarlo le. 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del expresado Juan 
Rodríguez Sánchez.

Dado en Almería á 23 de Febrero de 1877.==M«riano Mar
tínez Carrasco.=Por órden de S. S., Francisco Gómez.

Almodovar del Campo.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 80 dias á los autores del robo de cuatro caballe
rías de la propiedad de Doña Antonia Rosales, vecina de A r - 
gamasilla de Calatrava, el dia 11 de Enero último, en el quin
to de Hatoblanco del Vallé de Alcudia, para que se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
la mencionada causa; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación, Au
toridades civiles y militares ó individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y  captura de dichos sujetos, po
niéndolos á mi disposición en la cárcel de este partido, y  al 
propio tiempo para que se practiquen diligencias para el ha
llazgo de las caballerías robadas, cuyas señas son las si
guientes:

Una yegua torda, de unos nueve años de edad, honda, un 
poco sillada, cerca de la marca, suelta y herrada con una M.

Otra id. del mismo pelo, algo más oscura, sin cola, de seis 
años, cerca de la marca y sin hierro.

Otra castaña, algo más de la marca, con un muleto al pié, 
cerrada y  con hierro, y lunares en los costillares.

Un potro-castaño, recio, de dos años, de talla regular, del
gada la cabeza y sin hierro.

Dada en Almodóvar del Campo á 24 de Febrero de 1877 .=  
Antonio Benitez Montenegro. =~ Por su mandado, Manuel 
Jareño.

Aracena.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago Sán
chez Vázquez, conocido por Pastor, natural y vecino de Cor- 
telazor, estatura regular, pelo negro, ojos negros, color m o
reno, nariz regular, barba poblada, grueso y un poco tomado 
de hom bros, y viste pantalón y  chaqueta al estilo del país, á 
fin de que en el término de 30 dias, á contar desde el. siguiente 
al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por homicidio á Juan Bar
ragan, álias Rañas; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto en nombre de S. M. el R ey de Espa
ña (Q. D. G.), y de mi parte pido á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y  demás dependientes de la policía judicial de la Nación 
se sirvan practicar las diligencias oportunas con el fin de 
procurar la captura del susodicho, y en seguida que fuese re 
mitirlo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Araeena á 25 de Febrero de 1877.=José R. Za
pata.“ Por órden de S. S., José M. López.

Arzúa.
D. Antonio López Silva, Juez del partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R a

món López, de unos 80 años de edad, vecino de Santa María 
de Renda!, de estatura corta, color bueno, cara redonda, bar
ba ninguna; que viste calzón y chaqueta de Tarazona, faja 
encarnada, chaleco de paño negro, borceguíes, medias blan
cas, camisa de lienzo y  tiene una señal particular en la cabe
za, faltándole un poco pelo, para que dentro del término de 15 
dias se presente en la cárcal pública de este partido; pues así 
lo he acordado en la causa formada sobre el hom icidio de 
José Rodríguez M ejuto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en la villa de Arzúa á 23 de Febrero de 1877 .= A n- 
tonio López S ilva .=P or mandado de S. S., Domingo Martínez 
Lado.

Avilés.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Aviles.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eva
risto Rodríguez, operario que fué de las minas de Arnao,para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que me hallo instruyendo por hurto de frutas en la 
huerta del Párroco de San Miguel de Quiloño; previniéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  dependientes de 3a policía judicial procedan á su busca 
y  captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido.

Dada en Avilés á 26 de Febrero de 1877.=José María N o- 
lúega .»D o órden de S. 6 ., Alejandro G. Alvarez.
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Baeza.
I), Manuel Poves B ece rra , Juez do prim era  in s tan c ia  de 

este partido.
Por la presente requhU ..i-li, y en nom bre de S. M. el R ey  

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero  á todos los se
ñores Jueces de p rim era instancia  , individuos de policía ju 
díela! y demás A utoridades civiles y m ilita res  de la  N ación á. 
fin c¡e que practiquen las más activas diligencias para  conse
guir la detención y remisión, á este Juzgado de Miguel A nquis 
de Píos, alias P acaco , n a tu ra l y vecino de esta ciudad, cuyas 
señas al ílnal se expresan, si en el acto no presta  ñanza  ó g a 
ra n tía  de p resen tarse  inm edialam ente en este Juzgado , pues 
en rilo  se in teresa el m ejor servicio. A la vez llam o , cito y 
emplazo al Miguel Anquis de Dios, áüas P&caco, para  que den
tro  del térm ino de 30 dias se p resente en este Juzgado á  res
ponder á ios cargos que le re su ltan  en la  causa que se le ins
truye  en este Juzgado y por la  E scriban ía  del actuario  sobre 
hurto  á F rancisco Paje ; apercibido que de no efectuarlo se le 
declarará rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

D ada en Baeza á 13 de Febrero  de d877.=Manuel Reves 
B e ee rra .= P o r su m andado, E nrique Olmedo.

Señas.
E s ta tu ra  re g u la r , pelo castaño , quebrado de color, barb i

lam piño , cara a g u ile ñ a , ojos m elados, boca g ran d e , sin  o tra  
particu lar.

Bala g u e r
D. Mariano Rom o y Hierro, Juez de primera instancia de 

la  ciudad y partido de Balaguer.
P or el presente cito , IH.no y emplazo á Aatonio Arrufat 

y B arbosa á fin de que se presente en este Juzgado á oir la  
notificación de la  providencia de 26 de Enero del corriente 
año. dictada en la causa crim inal que se sigue en este Juzga
do contra  el mismo y otro sobre malversación de caudales 
públicos, dentro del término de 15 dias, que se contarán desde 
el que tenga lugar la inserción del presente en la G aceta  de 
Madrid; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en B alaguer a &Q de Febrero de 1877.=M ariano R o 
mo y H ie rro .= P c r  m andado de S. S ., José B uenaven tu ra  
Roger, Escribano.

B a l t s a z

D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de primera instancia de 
este partido de B aítanás.

P or la presente requ isito ria , expedida en m éritos de la  
3auD a crim inal que se in struye  en este Juzgado sobre a lla n a -  
m ien-/0 de m orada 7  am enazas á M aría Ceballos con tra  M ar
tin  Fiey’ ^ sca rtin , de edad cíe 80 años, de estado casado , la 
brador, yD0!*10 fine fué de Cobos de C e rra to , ignorándose en 
la  ac tu a lid ad  cuál sea su  paradero, se le cita, llam a y em plaza 
para, que denD’o del térm ino  de 10 d ias, contados desde la  pu
blicación del p resen te  en la  Gaceta de Madrid , com parezca 
en fi ‘e Juzgado p ara  hacerle  saber el au to  en que se Je de
clara procesado y  recib irle  declaración indagato ria ; apercibi
do que en otro caso sera declarado rebelde y  le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar con arreglo á  la  ley de E n ju ic iam ien to  
crim inal.

A la  v e z , en nom bre de S. M. el R,ey (Q. D. G.) exhorto y  
reejUL^o, y en el mió ruego y  encargo á  las Autoridades ju -  
ciicia es, civiles y  m ilitares, á los dependientes de las m is
ma^ ¿ i* gentes de policía judicial, se 'sirvan proceder á  la bus
ca, ^piur.v y conduoceioii segura á este Juzgado del citado 
Mart n A y Es car tío .

n ad a  en Bal tan a s  á  21 de Febrero de 1877.=*Primo A Iva- ; 
re¡s.= Por m andado de S. S., Benito V iilaíruela.

Señas del procesado.
E sta tu ra  r e g u la r , pelo castaño c la ro , nariz  grande , b arba  

poblada, cara la rg q  color b u e n o ; vestía pantalón y chaqueta 
de pañi? de Astudillo, chaleco oscuro con cuadros, faja de lana  
m orada, gorra de paño oscuro y borceguíes de becerro blanco.

B arbastro
D. Manuel Sam itier, Abogado, Ju .z  m unicipal d e .B a rb a s-

fcro, ejerciente en la Jurisdicción de p rim era  in s tan c ia  del 
m ism o partido por Indisposición del propietario .

Por Ja presente se H ír llam a y em plaza á R am ón Lar-, 
ra.üi'j j  R jca fu rq  u,. l u í  J  j  \ o O l U ü  de Barbas tro, casado, qu iii-  , 
qm fiero de 38 anos, cuyas señas personales son: pelo negro, 
q: os c/arz ,s» e sta tu ra  iv p i .a q  nariz reg u la r, barba  a i pelo, 
uOl.0 poblada* vestido de pan mi on, chaleco de lan a  con listas 
am arillas y chaqueta de pana, p ara  que en el térm ino de nueve 
días com parezca en este Juzgado á responder d é lo s  cargos que 
le .resu ltan  en causa sobre hu rto  de pañuelos.

... v«ra que Legue á noticia de Las A utoridades é Ind iv i
duo de la policía jud ic ia l se expide la  presente á  los efectos 
Je

nacía en B arbastro  á  2,4 áe Febrero fie 1877,=M anuel Sa- 
.m ítíe r.= P o r su orden, P ascua l E strada .

B a r c e lo n a - a f u e r a s
B, E duardo Cabaries, Juez m unicipal, R egente el Juzgado 

de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de las A fueras de esta* ca 
pital ,

P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza  & Pe
dro P orta  y  B orras, vecino que fué de Gracia, de 27 años de 
edad y cuyo ac tua l paradero se ig n o ra , para  que dentro del 
termino do 20 dias, á contar del siguiente al de su publicación 
en la Gaceta de M adrid , com parezca de re jas a d e n tro 'e n  las  
cárceles nacionales de esta  eludo,d á responder de ios cargos 
que contra el mismo resu ltan  en la  causa crim inal que se in s 
truye  en este Juzgado contra  el .mismo y otro sobre lesiones; 1 
pu es de no verificarlo le parará  el perju icio  ove en derecho ! 
h ay a  lugar.

Y a! propio tiempo encargo á tod as .la s  Autoridades, así 
civiles como m ilitares, y  demás que constituyen la policía ju 
dicial, la captura de dicho procesado, y caso de conseguirla  
su conducción á las cárceles nación síes de esta capital con las 
debidas seguridades.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1877.=Eduardo  
Cabañes. =  Por mandado de S. S . , Francisco Maspons y  
Labros.

B a rc e lo n a  -  S a n  B e ltra n
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia del d is

trito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á José Pons y  Fabregat, soltero, 

mozo áe labranza que ha sido de casa Batllori, en el pueblo 
de las Oorts, para que dentro del térm ino de 10 dias se pre
sente en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á fin de 
recibirle indagatoria en méritos de la causa criminal que con
tra el mismo se instruye sobre muerte del niño Ignacio Rius; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar por su rebeldía.

Barcelona 26 de Febrero de 1877.=V enancio del V a lle .=  
Pur mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, E s
cribano.

B a rce lo n a -S a n  P ed ro
B. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente.se llam a á María Baqué, vecina que fue de 

• esta ciudad y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito  en la  
calle de la Paja, números 13 y 15, á fin de recibirla declara
ción en la causa criminal que se instruye por denuncia de Don 
Mariano Chuliá; apercibida de que no verificándolo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 24 de Febrero de 1877.=Francisco G alieia .= P or  
mandado de S. S., Julio Ricoy, Escribano.

B elo rad o
• B. Francisco Camarero y Hernández, Juez de primera in s

tancia de este partido de Belorado.
Per la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza á 

Santiago Corral y  Bartolom é, natural de San Clemente del 
Valle, soltero, Maestro de instrucción primaria, de 34 años de 
edad, estatura alta, pelo y  ojos negros, nariz larga, barba po
blada, cara larga, color m oreno; viste pantalón, chaleco y cha
queta n de paño negro, elástica encarnada con rayas, botas de 
goma, sombrero de paño negro y  camisa de color, para que 
bm término de 80 d ias, contados desde la publicación de la  
presente en la Gaceta de Madrid y  en los Boletines oficiales 
de esta provincia, la de Logroño y Soria, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta v illa  para notificarle y  poner 
en ejecución la sentencia firme dada en la causa crim inal que 
se le ha seguido por el delito de amenaza condicional y  por 
escrito; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial p a ra  que procedan á la 
busca y captura del referido Santiago C orral y B artolom é, y  
caso de ser habido lo remitan por medio de la fuerza pública 
en clase de preso á disposición de este Juzgado, pues en ello 
se interesa la administración de justicia.

Dada en Belorado á 24 de Febrero de 1877.=F rancisco Ca- 
marero.=Por mandado de S. S„ Francisco Manzanares.

B o lta ñ a
I). Miguel José Blasco, Juez de primera instancia del par

tido de Boitaña.
Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal 

sobre robo y Homicidio de dos sujetos desconocidos, que se 
cree pertenecieron al titulado ejército carlista del Centro, y  
cuyo suceso tuvo lugar en el distrito municipal de Bara y  
Miz en ei mes de Julio de 187b; y con el objeto de que tenga 
lugar la identificación de los expresados desconocidos, y  lle 
gue á conocimiento de las fam ilias interesadas, para que 
comparezcan á sostener las acciones que se crean asistirles, se  
expide la presente para su inserción en la Gaceta de Mabrid  

Dada en Boitaña á 26 de Febrero de !877.=M iguel José 
B lasco.=Por su mandado, Ventura P u icycu s.

Señas de los dos desconocidos á que se haee referencia .
Uno de ellos se dice que era el Maestro de Caspe, que ves

tía pantalón de cuadros oscuro, chaqueta de castor oscuro, 
gorra con visera negra, siendo de estatura baja, color bajo* 
algo delgado, de edad unos 80 años; y t i otro, compañero del 
primero, de estatura alta , recio, rubio, de unos 40 años; v is 
tiendo calzón de terciopelo usado, camisa do color rayado y  
pañuelo m  la cabeza.

Bo r j a .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja.
Hago saber que habiendo cesado D. Benito Jiménez de Az- 

cárate en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
del m ism o, y solicitado la  devolución del depósito hecho en 
garantía de su desempeño, se anuncia por segunda vez para  
que si niguno tiene que deducir contra el mismo alguna re
clamación lo verifique en el término mareado en la ley  hipo
tecaria vigente.

Dado en Borja á 27 de Febrero de i8 7 7 .= P a b lo  R ever- 
ter.=P or su mandado, Isidro Sierra, Secretario.

CAdiz- San Antonio.
D. José Penichet y  Calim ano, Juez de primera instancia  

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dos individuas 

cuyas señas á continuación se expresan para que dentro del 
término dé 10 d ias, contados desde la Inserción del presente 
en Id G a ce ta  de Madrí© y Boletín oficial de la pro vi com „

parezcan en este Juzgado é  prestar declaración en la  causi 
que se sigue á consecuencia de haberle sido estafada á M a
nuel Fernandez Toro en la  mañana del 17 del actual eivrt: 
suma y un reloj y  cadena de plata; apercibidos que de no . t e 1 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autor!-* 
dades, así civiles corno militares, é individuos de la policía 
judicial se Sirvan practicar diligencias en averiguación de 
quiénes sean los referidos, á los que en su caso harán com 
parecer.

Dado en la ciudad de Cádiz á 27 de Febrero de 1 8 7 7 .= José 
Penichet y Calimano.—Cayetano Grotta.

Señas.
Uno alto, como de 30 años, vestido de negro, sombrero 

hongo negro, sin bigote ni barba, y  delgado.
E l otro bajo de cuerpo, rehecho, como de 42 años, picoso 

da viruelas, vestido de paño color castaño y  sombrero hongo  
negro.

Carbalio.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia dsl par

tido de Carbalio.
El 13 de Junio de 1868 D. Juan Carbalio y  Otero, R egis

trador que fué de la propiedad de su partido, cesó en su des
empeño.

Lo que se hace público por cuarta vez á fin de que si al -  
guna persona tiene que interponer contra el m ism o cualquie 
ra acción antes que se le devuelva el depósito que hizo para 
el desempeño de dicho cargo lo verifique desde luego.

Carbalio 24 de Febrero de 1 8 7 7 .=  Manuel Diaz Pcrrúa.** 
i De su orden, Gregorio Renedo, Secretario de gobierno.

Cartagena.
D. Juan Spottorno y  Biernet, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á la dueña de la  

casa de prostitución que sitúa en la calle de la Gloria, subida 
■ al Molinete de esta ciudad, la que resulta llamarse Rafaela  
Benavente, y  á la pupila que con esta estaba, conocida por la  
Roja, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se igno
ran, para que en el término de 20 dias se presei% n ante este 
Juzgado á prestar cierta declaración interesada á las m ism as  
en la causa que se instruye sobre lesiones inferidas á José 
Sánchez Caparros; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho térm ino, que principiará á contarse desde la 
inserción del presente en la Gaceta  de Madrid y  Boletin  de 
la  provincia, les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 24 de Febrero de 1827.=Juan S pot- 
torno.=Por su mandad®, Francisco Bautista y  Soriano.

D. Rafael Pajaron y  Cérvera, Juez de primera instaneia de 
Cartagena y  su partido. *

Por la presente llam o, cito y  emplazo á Francisco Casa- 
nova Sánchez, sin más antecedentes, para que en el término 
de 30 d ia s, que empezarán á contarse desde que aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid y  B oletín  oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles del par
tido con el fin de recibirle la oportuna declaración en forma 
de inquirir en la causa que se le sigue en el mismo por el 
delito de lesiones y sucesiva muerte de José Martinez Sánchez; 
advertido que de no presentarse le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Recomendando a todas Autoridades y  agentes de policía  
judicial procedan á la busca y captura del repetido Casánova, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Cartagena k 2 7 de Febrero de4877 .=R afael Paja- 
2*on.—Por su mandado, Juan V illas Viton.

D. Rafael Pajaron y  Cervera, Juez de primera instancia
de Cartagena y su partido.

Por ei presente llamo, cito y  emplazo á Francisco Marti- 
nez R íos para que en el término de ocho dias, qu vi ipeza- 
rán á contarse desde el que aparezca inserto en la Gaceta de 
Madrid y B oletín  oficial de la provincia, con el fin de que 
preste cierta declaración en la causa que pende en este Juz
gado contra Juan Carbonell y Plauta, alias el Obispo, sobre 
muerte de Juan Martinez Rios; advertido que de no presen
tarse le pararán lo^ perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Febrero de -18/7.=Raf&el Pa- 
iaron.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

D. Rafael Pajaron y  Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente 13amo, cito y  emplazo á Antonio Lara 
Ortiz, natural y vecino de Antequera, soltero, de 30 años ele 
edad, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del partido con el fin de recibirle 
declaración en forma de inquirir en la causa que contra e l  
mismo pende en este Juzgado por el delito de infidelidad en 
la custodia de presos.

Recomendando á todas las Autoridades y  agentes de p o li
cía judicial procedan á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo a disposición de este Juzgado, caso de ser  
habido.

DaGa en Cartagena á 21 de Febrero de i877,= R afaF i Faja
ron ,= P o r  su m andado, Juan Villas Viton.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan. Jaez de primera instancia  

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ca

lixto Vidal y  P inos, natural y  vecino de Maella, el cual se 
fugó de las cárceles de este partido el día 18 de Octubre de 1873
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al ser invadida esta población por la, fuerza carlista al mando 
de B. Francisco Vallés, para que en el término do 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que con
tra  el mismo instruyo sobre quebrantamiento de condena; 
apercibiéndole que pasado dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio qae haya lugar.

Dada en Caspe á 24 de Febrero de 1877.=Victorio An™ 
drés9= P o r  su mandado, Agustin Montolí.Castuera.

D. Félix García Raquero, Juez de primera instancia de este 
partido.

Habiéndose ausentado de Malpartida de la Serena, su do
micilio, Juan Jerónimo García Benitez, alias Lero, de 38 años 
de edad, estatura alta, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y cara 
largas, barba poblada, color bueno, y Antonio Rafael Nieto 
L»pez, alias M orito, conocido por Fructuoso, de £7 años, es
tatura a lta , pelo y  cejas castaños , o jo s  p a r d o s ,  nariz y cara 
largas, barba p o b la d a ,  color moreno, ámbos vecinos y guar
das rurales de expresado M alpartida, que visten pantalones 
listados de algodón ó hilo, chaquetas de paño pardo, sombre
ros bastos negros portugueses y borceguíes blancos de becer
ro, contra cuyos sujetos se ha decretado con esta fecha auto 
de prisión provisional en la causa que instruyo sobre la 
muerte violenta de Juan Algaba Su jar; por @1 presente edicto- 
requisitoria cito, llamo y emplazo á los referidos Antonio, R a
fael Nieto y Juan Jerónimo García para que en el término 
de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletin üficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado y su cárcel pública para, responder i  los cargos que 
les resultan snaludida causa; bajo apercibimiento que en otro 
caso se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial se sirvan proce
der á la busca de referidos individuos, y conseguida que sea 
remitirlos á mi disposición á la cárcel de este partid©.

Dada en Castuera á 84 de Febrero de 1877.=Félix Baque- 
ro .= E l actuario, Agustin Martínez.

Cebreros.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de esta villa y 

partido de Gebreros.
Por el presente exhorto á todas las Autoridades civiles y 

m ilitares del Reino á fin de que se sirvan proceder á  la busca 
y remisión á este Juzgado de una yegua de cinco años de edad, 
pelo negro, alzada algo más de seis cuartas y media, con unos 
pelos blancos al nacimiento del rabo, como igualm ente en la 
crucera, con un hierro en la nalga izquierda de figura de h er
radura, y estaba herrada de las cuatro extremidades, dete
niendo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, á 
ménos que prestare fianza á satisfacción de la Autoridad que 
verifique la deten cien, de presentarse en este Jüzgado, cuya 
detención se entenderá si el sujeto que tuviere dicha yegua 
no justificare legalmente su adquisición, ó fuere de malos an 
tecedentes ; pues así lo he acordado en proveído de hoy en 
causa crim inal seguida de oficio con motivo de la sustracción 
de dicha y eg u a , propia de D. Victorino Jaro , vecino de Fres- 
nedilla.

Gebreros 26 de Febrero de 1877.—Juan Toledo.=Por man* 
dado de S. S., Mateo Perez.

Ciuda d -R ea l.
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real 

y su partido.
Hago saber á todas las Autoridades é individuos de policía 

judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado del penado Manuel Yévenes y León, vecino de Miguel- 
turra, cuyas señas personales se expresan á continuación; pues 
así lo tengo acordado en el incidente de condena que pende en 
este Juzgado sobre rebelión carlista y hurto á fin de que ex
tinga la pena impuesta por S. E. la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia del distrito por referidos delitos.

Dado en Ciudad-Real á83 de Febrero de 1877.=Lúcas Po~ 
veda.=De su órden, Isidoro Espadas.

Señas de Manuel Yévenes.
Estatura baja, grueso, pelo rubio castaño, de unos 26 años 

de edad, cariredondo, que vTsto al estilo de los gañanes del 
país.

C olm enar V iejo.
D. Pedro Aquilino Dávlla, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se llama í  D. Manuel Canga- 

Argüelles R ivera, casado, de 33 años, Abogado y vecino que 
ha sido de Madrid, el cual es de estatura baja, bastante grue
so, barba poblada , ojos negros y bigote rubio , para que en el 
término de SO dias, contados desde la inserción de este anun
cio, se presente en este Juzgado con el fin de practicar una 
diligencia en la causa que se sigue por abusos.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca, captura y remisión a 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 24 de Febrero de 4877.=Pedro 
Aquilino D ávila.=P or su mandado, Valentín Ugalde.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se eita, llama y emplaza á D. Antonio Vi
nagran Gil Sanz, de estado soltero, de 33 años de edad, ocu
pado en comisiones de apremio en los pueblos de este partido, 
Y vecino que ha sido de Madrid, calle de la Esperanza, nú

mero 14, principal, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria, se presente en este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en causa criminal que se le sigue so
bre falsedad y tentativa de estafa.

Al propio tiempo requiero , suplico y encargo á tedas las 
Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado, dando 
señas de su habitación.

Dada en Colmenar Viejo á £8 de Febrero de 1877.—Pedro 
Aquilino D ávila.=Por mandado ¿e S. S., Santos Pinto.

D é n ia .
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Déaia.
Por la presente llamo y emplazo á dos carreteros vecinos 

de Oliva, que al parecer tienen por nombre José, y cuyas se- 
' ñas son de uno estatura alta, color moreno, más bien delga

do que grueso, cara larga, barba cerrada y de unos 80 á 35 
años de edad; y del otro estatura regular, color sano, algo 
rehecho de cuerpo, cara ancha y de unos 20 á 23 años, quie
nes visten al estilo del país, y no han sido habidos al ir á no
tificarles cierta providencia judicial, para que dentro de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á  ser indaga
dos y oir la notificación del auto declarándoles procesados 
por el delito de atentado á un agente de la Autoridad; aper
cibiéndoles con que si no comparecen se les declarará rebel
des y parará el perjuicio que haya lugar.

Dénia 17 de Febrero de 'i877.=Vicente A sto r.= E l actua
rio, Ramón María Llobell.

F r e g e n a l  d e  l a  S i e r r a .
D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez municipal 

de esta ciudad, é interino de prim era instancia de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo y actividad 
en favor áe la mejor administración de justicia de las Auto
ridades de todas clases para la busca, captura y remisión, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la cár
cel de este partido del re© fugado de la misma Francisco Tri
go García, natural y vecino de Burguilloi, casado, jornalero, 
de 38 á 40 años de edad, estatura regular, carnes regulares, 
color moreno, pelo y ojos negros * y viste al estilo del país; á 
quien á la vez se cita y emplaza para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en dicha cárcel; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiese lugar en 
derecho; pues así lo tengo acordado, consiguiente á superior 
órden, en la causa criminal de oficio que se le sigue por hurto  
de un mulo á Pedro Moreno Regajo, de este domicilio.

Dada en Fregenal de la Sierra á 88 de Febrero de 1877.= 
Francisco Sánchez Arj©ñá-.—De su ó rden, Juan M. Tornero.

G ijon .
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

del partido de Gijon.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramona Gar

cía Cañedo, casada, de 19 años de edad , vecina de la parro
quia de Jove, en este Concejo, para que dentro del térm ino 
de 10 dias, contados desde el siguiente al de la fijación de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que en el mismo instruyo sobre 
lesiones á dos carabineros; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gijon á 22 deAFebrero de 1877.=Segismundo Gar
cía B orron .=Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez 
Lavin.

G ranada. — S a g ra r io.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
Por el presente se cita y llama á Ricardo Ruiz, María de 

Gracia Marin, Miguel Nuñez y Antonio Ruiz, cuyo domicilio, 
paradero y circunstancias se ignoran, padrinos y testigos que 
respectivamente fueron en el bautismo de María de Gracia 
Pino Segura, que tuvo efecto en la parroquia del Sagrario de 
esta ciudad el dia 19 de Febrero de 1861, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en este Juzgado, sito en los Mi
radores de la plaza de Bib-Rambla, á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye sobre falsedad cometida en la 
partida de bautismo de la misma; bajo apercibimiento que de 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 26 de Febrero de 1877.= Serafín R u— 
])io.=Por mandado de S. S., Bernardo E scolar.

Guadix.
D. Rafael Blasco y Moren», Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Gonzá

lez Ortega, Filomena Perez Gómez, Francisco Aranda Rive
ra, Juan Leiza Aguilera/Antonio Ruiz Tauste, Francisco Gar
cía López, alias Zorollo, y Antonio Martínez Estéban, vecinos 
de esta ciudad, para que en el término de 15 dias comparez
can en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á ser 
notificados, citados y emplazados en la causa que contra ellos 
y otros se ha seguido en este Juzgado sobre hurto de esparto, 
á fin de que en el término de 10 dias comparezcan en el T ri
bunal superior á usar de su derecho por medio de Procurador 
y Abogado; en la inteligencia que de no hacerlo se les decla
rará  contumaces y rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á88  de Febrero de 1877.«®RafaelBlasco.** 
Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Martin.

H ellin .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Hellin y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presen

ten en este Juzgado dentro del término de 45 dias desde la 
inserción de este edicto á los gitanos Juan Ramón de Torres 
Amador, Octavio Escudero Ruano y Diego Ramón Amador 
Torres, vecinos de Casas de Benitez, para que se presenten 
en este Juzgado y sus estrados á nombrar Procurador y Áoo» 
gado que les defiendan en la causa que se les sigue á los m is
mos sobre tentativa de robo ; apercibidos que de no hacerlo 
les parara el perjuicio consiguiente.

Dado en Hellin á 23 de Febrero de 1877.=Francisco Mar- 
tinez.=Por su mandado, Miguel Navarro Martinez.

Jerez  de  lo s C ab a lle ro s.— San tiago .

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al veci
no de esta ciudad, apellidado Velazquez, ignorándose sus de
más circunstancias, para que en el término de 45 dias se pre
sente en este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria en 
causa que contra el mismo y otro se instruye por hurto de 
una romana, y que conteste los demás cargos que se le diri
gen; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades ,así civiles 
como militares, y agentes de policía judicial de la Nación que 
en el caso de que sepan el paradero de dicho Velazquez, pro
cedan á su captura y conducción segura á la cárcel de esta 
ciudad en clase de detenido y á mi disposición ; pues así lo 
tengo mandado en providencia de este dia, dictada en dicha 
causa que se sigue por ante el actuario que refrenda.

Jerez de la Frontera y Febrero £3 de 1877. — Anastasio 
V indcl.=Por mandado de S. S., Dionisio Lledó.

L in a res.
En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y por 

mi actuación.se instruye causa crim inal de oficio contra Juan 
Rica Muñoz y consorte sobre tentativa de estafa, en la cual 
por providencia de 43 del corriente se ha mandado citar á los 
testigos Juan Rodríguez Flores, Catalina Lara Moyano y Cár- 
men Martin Gutiérrez, el primero natural de Jorairatar, pro
vincia de G ranada,. vecino de esta ciudad, casado, minero, 
de 33 años; la segunda natural y vecina áe Montoro, soltera, 
de 88 años, y el tercero natural de Jorairatar, vecino de esta 
ciudad, casado, de 88 años, cuyos paraderos se ignoran, á fin 
de que dentro del término de 80 dias, á contar desde la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan s  
este Juzgado á prestar la declaración acordada.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente cé
dula en Linares á 15 de Febrero de 1877.=Antonio Rodrí
guez y Rodríguez.

M adrid.—B u en av is ta.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por 
el que suscribe, se cita y llama por este edicto á todas las 
personas que presenciaron la cuestión ó riña que en la m a
drugada del dia 8 de Oetubre último ocurrió á la puerta del 
café del Pasaje de Murga entre varios sujetos, de la cual sa 
lieron lesionados D. Antonio Deza Bermejo, Teniente de Sa
nidad m ilitar, y D. Juan Ballesteros Navas, Teniente del ba
tallón cazadores de Llerena, para que en el término de cinco 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-eonvento de las Salesas, á prestar la oportuna declaración 
en la causa que con tal motivo se instruye; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 81 de Febrero de !S77.=E1 actuario, Licenciada 
Severiano de Mazorra.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era in s
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Barral, del com ercio, dueño de la casa de imposiciones 
establecida en la calle de San Miguel, núm. 9, piso segundo; 
D. Pedro Sánchez Gómez, de igual profesión y negociador de 
Bolsa, que parece vivió en la calle del Olivo, núm. 18, piso 
tercero, y D. Francisco Corbalan, escribiente en la de B arrio- 
nuevo, rúm . 13, piso tercero , los cuales constituían la E m 
presa Americana ó expresada casa de imposiciones, para que 
en término de 15 dias comparezcan en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, con el fin de responder á los cargos que 
les resultan en causa crim inal que se les sigue por alzamien
to y defraudación de bienes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares que tuvieran conocimiento del paradero de 
dichos prscesados les hagan comparecer en este Juzgado con 
el indicado fin.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 1877.=Francisco Ron- 
d an .= P o r mandado de S. S., Matías Aranda.

M adrid.—Cen tro.
En virtud  de providencia del Sr. B Juan Gallardo y 

Urrea, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta. Corte, se anuncia el fallecimiento sin. 
testar de D. Estéban Catarineu y  Consulado, natura l que faé 
de Alcalá, de Henares, lujo de D. Zenon y  de Doña Rosa, ca
sado con Doña Grcgoria de la Arena, cuyo fallecimiento íuto 
lugar en esta Corte el dia í 1 de Marzo de 18TC*.

En su virtud se cita y llama á todas las personas que se 
1 crean con derecho á heredarle para que comparezcan en este
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Juzgado dentro del término de 80 dias á deducir el que les
eorresponda. . ,

Madrid §6 de Febrero ele Í877.=E1 Escribano, üinnque de
Navarrete.

Madrid.-—Congreso.
). Jaeobo Reearey, Juez de primera instancia del distrito

del Congreso de esta capital.  ̂ ^
Por o1 presente cito v emplazo á un tal Francisco o mo

reno, que parece habitaren la calle de Pelayoó Arco de Santa 
María, sin que se sepa el número, quien comparecerá en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario dentro del término ae 
10 ó- prestar ¡i aclaración en la causa criminal ponen en te.

Dado en Madrid á 86 Me Febrero de 4877.=Jacobo Rcca- 
rey.=Per mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

Madrid.-Palacio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fran

cisco Molina Yozmediano , Juez do primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita y llama al cochero que 
se crea con derecho a una manta de unas dos varas de iaraa 
por una y media de ancha, de catre pequeño, color ceniza con 
franjas de colores, teniendo en la cenefa efnombre de Espino, 
la cual fué hurtada por tres individuos en la plaza de San 
Marcial del 80 al 84 de Enero, á fin de que dentro del plazo 
de quinto dia que por primero y único término se le señala 
comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio 
de Justicia, en las Salesas, á practicar una diligencia en causa 
que se sigue en dicho Juzgado por la Escribanía d# D. Juan 
Muñoz por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid SO de Febrero de 4877.=V.° B.°=Molina.=El Es
cribano, Juan Muñoz.

Malaga.-Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 80 dias se cita, 

llama y emplaza á Bernardo Cuenca Vegueras, de las señas 
que abajo se expresan, para que comparezca ante este Juzga
do á fin de que designe Abogado y Procurador que le defien
da sn la causa que contra el mismo se sigue sobre centra- 
bando, ó manifieste su conformidad con la pena señalada por 
el Ministerio fiscal en dicha causa.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, eaptura 
y conducción del mismo, caso de ser habido, á la cárcel pú
blica de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 19 de Febrero de 1877.=José L. de Az- 
eutia.=Francisco Samartino.

Sañas del procesado.
Estatura regular, color moreno, ojos pardos, barba pobla

da, nariz regular, boca grande y pelo negro; es natural de 
Benamocarra, casado, de 87 años, jornalero.

Manresa.
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Manresa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 

Arenas y Millar, natural de Limpias, partido de Laredo, en 
la provincia de Santander, viuda de D. Joaquín Vázquez y 
Mendez, sargento que faé de la Guardia civil, para que den
tro de 80 dias, contados desde la publicación de esta edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de pri
mera instancia á justificar la preexistencia de los efectos que 
3e fueron robados en la mañana del 83 de Agosto último en el 
piso segundo de la casa núm. 11 de la calle de la Zapatería; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Así lo tengo mandado en la causa sobre robo que instruyo 
contra Oármen Serrano Langarita y Rosa Tamel de Ramos.

Dado en Manresa á 88 de 'Febrero de 1877 .=Franciseo 
Toda.=De orden de S. S., José María de Más, Escriban©.,

Montanchez.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia del 

dia 17 del actual, por el Sr. D. Pedro Jiménez Perales, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido, en la causa 
que en este Juzgado pende contra Manuel Elias Alcalá, veci
no de Valúe ni orales, por falsedad cometida en la copia del 
testamento r torga do por D. Manuel Madruga, se .cita, llama 
y  emplaza á D. I. Blanco y Orense, que vivió liace dos ó tres 
años rn la calle de Santa Engracia, en .Madrid, núm. 3, y cuyo 
domicilio hoy se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en. la Gaceta d e  Madrid, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en dicha cau
sa; bajo los apercibimientos y advertencias establecidos en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Montanchez á 80 de Febrero de 1877.=* El actua
rio, José Flores Alvarez.

Plasencia.
D. Vicente Corona y Gómez, Escribano de Plasencia, pro

vincia de Cáceres.
Doy fé que en la causa contra Pedro Conde Donaire y otro 

por hurto de caballerías se encuentra el siguiente*
«Edicto.—D. José María Palacios, Juez de primera instancia 

del partido de Plasencia, provincia de Cáceres.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pedro Ale

jandrino Conde Donaire, hijo de Felipe y de Rosa, natural 
y vecino de Cabezuela, de este partido y provincia, soltero, 
labrador, bracero, de 80 años de edad, y Liborio Ortega Gre
gorio, hijo de Juan y de Eusebia, natural de Viilabañez, pro
vincia de Vall&dolid, de 87 años de edad, para que en el tér
mino de 80 dias comparezcan en este Juzgado á ser notificados

en causa en su contra por hurto de caballerías; y pido y su
plico á todas las Autoridades por cuantos medios les sugiera 
su celo procedan á la busca y captura de expresados sujetos, 
y habidos que sean los remitan á este Juzgado con la debida 
seguridad.

Dado en Plasencia á 88 de Febrero de 4877;=Jo$é María 
Palacics.=Viccnte Corona y Gómez.»

Para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , cumpliendo con 
lo mandado, con la debida referencia, firm o el presente en Pla- 
sencia á 84 de Febrero de 1877.=Vicente Corona y Gómez.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r i a .

D. Francisco Chile y Aviles, Escribano de los dej número 
de este Juzgado de primera instancia.

Certifico que en la causa instruida en el mismo y por ante 
mi presencia contra Manuel Ceballos Rivas,] de esta natura
leza y vecindad, por disparo de un arma de fuego á José Eu
genio Chaparro, se lia dictado por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del 'distrito la sentencia firme que aquí se in
serta su particular, y el tenor de este es el siguiente:

«En la ciudad de Sevilla, á 88 de Marzo de 1876, en la 
causa seguida en el Juzgado de primera instancia del Puerto 
de Santa María centra Manuel Ceballos Rivas, de esa natu
raleza y vecindad, de 35 años de edad, casado, zapatero, por 
disparo de un arma de fuego á José Eugenio Chaparro: remi
tida en consulta de la sentencia de 13 de Noviembre último, 
por la que atendidos sus fundamentos se absolvió libremente 
á dicho procesado, declarando las costas de oficio; observada 
la tramitación prevenida, y siendo Ponente el Sr. D. Fran
cisco de Santa Olalla, por el Sr. D. José Antonio de la Llera, 
que estaba designado:

Vista:
Aceptando los resultandos de la referida sentencia:

V  Resultando, además, que ofrecido el procedimiento al 
ofendido José Eugenio Chaparro, no ha querido ser parte en él: 

5.° Resultando que sustanciándose la segunda instancia, 
así el Ministerio fiscal como el procesado en su defensa han 
solicitado la confirmación de la sentencia consultada:

Aceptando los considerandos y citas legales que contiene: 
3 / Considerando, además, que el hecho de haber dispara

do la pistola Manuel Ceballos Rivas constituye la falta pre- . 
vista y castigada en el art. 587 del Código penal, de la que 
debe conocer el Juez municipal respectivo en el juicio verbal 
correspondiente;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de oficio la sentencia consultada; pero declarando que 
los hechos de autos constituyen la falta de que se ha hecho 
expresión, cuyo autor lo es el procesado Manuel Ceballos Ri— 
vas. Mandamos que se remita la causa al Juez municipal res
pectivo para que conozca de ella en el juicio verbal correspon
diente. Aprobamos el auto de insolvencia.

Y trascurrido el término legal sin que contra esta senten
cia se haya hecho reclamación alguna, dése cuenta por el Re
lator; pues por ella así lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m o s .= J u a n  Menendez.=Enrique Morales.=Francisco de San
ta 01alla.=Relator, José CIsneros.»

El particular inserto está conforme con su original, al que 
me refiero.

Y no habiendo sido habido el Manuel Ceballos Rivas, ex
tiendo la presente cédula, que será inserta en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que sea no
tificado el expresado Ceballos en la forma que previene el ar
tículo 58 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 17 de Fe
brero de 4877.=Franciscó Chile.

Ronda.3 . Rafael Ponce Ramírez, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez municipal de esta ciudad, é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria hago saber á los 
Srés. Jueces de primera instancia y á los individuos de la 
policía judicial procedan á la busca de las caballerías cuyas se
ñas se anotan al pié, y á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima 
procedencia; las cuales fueron hurtadas en la madrugada 
del dia 87 de Setiembre último, en ocasión de encontrarse 
pastando en las tierras del cortijo denominado de San Juan, 
término de esta ciudad, de la propiedad de D. Francisco Ca
na acho y José Mariscal.

Dada en la ciudad de Ronda á 19 de Febrero de 1877.= 
Rafael Ponce.=Por mandado de S. S., José R. Clíment.

Señas de las caballerías,
Una yegua pelo castaño claro, de edad de seis años, poco 

más de la marca, con un lucero pequeño en la frente; lleva 
una rastra de una muleta pelo castaño, de edad de seis 4 siete 
meses, hcy de un año.

Otra yegua pelo tordo claro, de tres á cuatro años, poco 
ménos de la marca, herradas las dos.

Y otra yegua pelo colorado, la marca, con un lucero en la 
frente pequeño, lunares en los costillares, lunanca del lado 
izquierdo y despuntada un poco la creja derecha.

Santander.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santander y su partido.
Por el presente edicto se llama á Liborio Puente Hoyos, 

natural de Barreda, vecino de Madrid, vendedor ambulante 
de objetos químieos, de estado viudo, de 43 años de edad, 
para que en término de 48 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para hacerle saber la sen
tencia dictada por S. E, la Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito encausa que se le siguió sobre robo de dinero

á Manuel Parada, y á la vez para hacerle entrega del dinero 
que le fué ocupado, toda vez haber sido absuelto por falta ds 
prueba de la existencia del delito que se le imputó, y de su 
participación en el mismo.

Dado en Santander á 86 de Febrero de 4877.=Tomás Ma
roto Salado.=Por orden de S. S., Nicolás González.

Sariñena.
Per la presente, y en vir tud de providencia del Sr. Juez d© 

primera instancia de este partido, se llama, cita y emplaza á 
D. Francisco Potó, Secretario que era del pueblo de Pomar 
en el año 4838, y á Doña Micaela Garcés, viueja de D. Luis 
Bailac, vecino que fué de dicho pueblo de Pomar, para que en 
el término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado para 
prestar declaración en causa que pende en la Escribanía del 
que refrenda sobre daños en un soto de la propiedad de Don 
Martin Urdás y Cavero por varios vecinos del repetido pueblo 
de Pomar.

Sariñena 83 de Febrero de 4877. =  Joaquín Domingo 
Martell.

S á r r ia .
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de Sarria.
Por el presente se cita á Francisco Fernandez González, 

vecino del barrio de Santiago de Lugo, de oficio aserrador 
viudo, de 63 años de edad, cuyo sujeto se ausentó de su do
micilio, á fin de que dentro del término de 4© dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia , comparezca en este Juzgado 
á ratificarse en una declaración que prestó en la causa que 
estoy instruyendo contra Anselmo Sánchez, vecino de la Herre
ría de Samos, sobre tentativa de homicidio; advertido que de 
no comparecer le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

Sarria 80 de Febrero de 4877.=Eáuardo Seijas.=Por or
den de S. S., Juan López Yañez.

Seo de Urgel.
D. Tomás Duran y Guillo, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Certifico que en la causa criminal que se sigue de oficio en 

este Juzgado contra Ignacio de Castellarnau y Llanas, álias 
el Hereu del Cerní, sobre haber dado muerte y vendido dos 
eabezas de ganado vacuno, se halla la cédula que eopiada^á la 
letra es del tenor siguiente :

« El Sr. D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera ias- 
tancia de esta ciudad y su partido, ha acordado en providen
cia de este dia, dictada en la causa criminal que se sigue sobre 
haber degollado y vendido dos bueyes, contra Ignacio de Cas- 
tellarnau, álias el Hereu del Cerní, que se llame por la presente 
cédula á María Trullá de Esouder, vecina que fué de Castell- 
eiudad, creyéndose que hoy lo sea de la ciudad de Barcelona, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde el siguiente 
en que se publique esta en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito en que ha
bite, manifestándole las señas de su casa; y al mismo tiempo 
se ruega y encarga á dicho Sr. Juez ante quien se presente 
que lo comunique á este Juzgado á fin de poderle librar el 
oportuno exhorto y reciba la declaración que debe prestar la 
Trullá en esta causa, se mandó en providencia de 87 de Oc
tubre anterior. *

Y para que tenga efecto el llamamiento acordado, expido 
la presente en Seo de Urgel á 84 de Febrero de 4877.=Tomás 
Duran, Escribano.»

Concuerda con su original que queda en dicha causa, a que 
me remito.

Y para que conste, en virtud de lo mandado, doy el pre
sente en Seo de Urgel á 8o de Febrero de 4877.=V.° B.*= 
Florez de 8ierra.=Tomás Durán, Escribano.

Tarazona.
D. Casimiro Raroos, Juez de primera instancia del partido 

de Tarazona.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Juan Abad y Lasheras, 
de 48 á 80 años de edad, natural de Calcena, con residencia 
en Borja en compañía de su madre, casada en segundas nup
cias con el que llaman Pellejero, y otros por robo de seis car
neros en una paridera de Ciáuaio Lapuente, situada en Mon- 
cayo; como el expresado Juan se hubiese fugado de la cárcel 
de Ablitas y se ignore su paradero* ruego y encargo á los se
ñores Jueces en cuya circunscripción se encuentre y á las de
más Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del repetido Juan Abad y Lasheras procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de eisla ciudad y á mi dispo
sición.

Dado en Tarazona á 83 de Febrero de 4877,=Gasimiro Ra- 
m.QS.=De su orden, Santos Serrano.

Tarragona.En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de este par
tido en méritos de las diligencias de cumplimiento de la sen
tencia declarada firme en 41 de Octubre último en la causa 
criminal contra "Víctor Jiménez Fernandez y otros sobre robos 
cometidos dentro de ía cárcel de esta ciudad, se expide la pre
sente cédula para la notificación de dicha sentencia á José 
Civit Espasa, Alberto Parés Saigí, José Mateu Miró, JoséCoIl 
Segura, José Monserrat Saiviá, Antonio Grull Solar, José 
Andreu Moncosí, Pedro Figueras Pal&u y Ramón Rius Tár— 
rega, cuyo paradero se ignora, cuya sentencia dice a s í:

«Sres. D. José Agustín Magdalena.=D. Julián de la Can- 
tera.=D. Tomás Jordán.

En la ciudad de Barcelona, á 44 de Julio de 4876:
En la causa criminal seguida contra Jaime Soler Palau, 

José Rañé Llenas, de 86 años de edad, casado, tintorero*
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natural y ‘vecino de Valla; Juan Homs Soler, de 2 i años 
de edad, soltero, albañil, natural de Vilabella y vecino 
de Valls; Víctor Jiménez Fernandez, de 30 años de edad, sol
tero , jornalero , natural de Villamantilla y vecino de Naval- 
carnero, y Ramón Tarré é Inglés, de 26 años de edad, casa- 
do, bracero, natural de Montblanclx y vecino de Tarragona, 
sobre abusos y estafas, pendiente en consulta de la sentencia 
dictada por el Juez de primera instancia de Tarragona en 20 
de Noviembre últim o, por la que condenó á José Rañé y Lle
nas por el robo do los expresados, cometido en la noche del 
23 al 24 de Diciembre del año próximo pasado, á nueve años 
de presidio mayor, con inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión, que cumplirá en su caso después de cum
plida la pena de cadena perpétua que sufre, y al Víctor Jimé
nez Fernandez, también por dicho robo, á cuatro años de pre
sidio correccional, con suspensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio y derecho de sufragio; al mismo Víctor Jiménez 
á otros cuatro años de presidio correccional que eon las acceso
rias expresadas á esta pena cumplirá sucesivamente, y á Juan 
Homs y Soler á siete años de presidio mayor y aquellas ac
cesorias por el robo de los mencionados, cometido en la tarde 
del 18 de Febrero último, y á Ramón Farré Inglés, áiias Chato 
y Caries, por el robo perpetrado el dia 23 de Marzo siguien
te, á cuatro años de presidio correccional, con las dichas acce
sorias de esta pena, á restituir ó en su defecto pagar por via- 
de indemnización el Jiménez 51 pesetas 50 céntimos á Joaquín 
Sanarard Buenavida, y de por mitad mancomunad ámente di
cho Jiménez y el Bañé 3 pesetas 50 céntimos á Felipe Janeas 
Climent; el repetido Jiménez y Homs 7 pesetas á Francisco 
Bolet Nin y á Ramón Garriga Fontanillas, Pedro Casellas 
Riambau, Pedro Piqueras Palau, Juan Suan Vidal, Jáime Nin 
Col!, Ramón Rius Tárrega, Pedro Ventura Baldrich, José 
Fortuny Rius, Juan Guaídiola Ventura, Pedro Nolasco Cer- 
velló y Serra, Jáime Saperas Figueras, José Matas Figueras, 
Pedro Gibert París, Pablo Borrut Rius, Bartolomé Casellas 
Lleo, Ramón Porta Canals, José Urgeli Vidal, Pablo Ratlle 
Rius, José Vidal Bosch, José Colet Guivernau, Juan Ferré 
Ciuró, Antonio Navarro Duch, y Pablo Mercadé Ramón 5 pe
setas á cada uno de estos; 4 pesetas á Jáime Casellas 
Mañé y á Juan Martorell, José Casellas Lleo y José Robert 
Rovira á cada uno de estos, y 2 pesetas á José Ripoll Mar- 
torell, y á Ramón Farré sólo igualmente á Juan Miró Plana, 
José Civit Espasa, Alberto Parés Saigí, Juan Mateu Miró, José 
Coll Segura, José Monserfat Salviá, Antonio Grull Soler y José 
Andreu Moncosí 2 pesetas 50 céntimos á cada uno, y además 
al pago de todas las costas procesales por iguales partes, ex
cepto una quinta parte de las del sumario, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente; y sobreseyó 
provisionalmente por el robo de una peseta 50 céntimos y el 
chocolate de José Llop Martí y José Malla Ardevol respecto al 
finado Jáime Soler, y libremente respecto á los indagados 
Francisco Villar Basanta y Antonio Marqués Vi.fiarrubias, 
declarando de oficio la dicha quinta parte de costas:

En cuya causa ha sido Ponente el Magistrado D. José 
Agustín Magdalena:

Aceptando los fundameñtos de la sentencia del Juez de 
primera instancia, entendiéndose sustituido el tercer consi 
derando con el de que concurre respecto á José Rañé y Juan 
Homs la circunstancia agravante de ser reincidentes:

Considerañdo que los autores de un delito deben responder 
por iguales partes y con mancomunidad de la indemnización 
á los perjudicados:

Considerando que la responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia no puede imponerse al condenado á pena su
perior de la escala general á la de presidio correccional:

Resultando que en esta instancia el Fiscal de S. M. ha pe
dido la confirmación de la sentencia y los defensores la libre 
absolución, ó en otro caso se imponga á Ramón Farré 45 dias 
de arresto mayor, y á Víctor Jiménez que se le condene por 
el delito de estafa definido en el caso i .# del art. 548 del Có
digo penal, y los de José Rañé y Juan Homs que se dé á los 
hechos imputados á los mismos las calificaciones de hurto y 
estafa, imponiéndoles en consecuencia las penas á estos de
litos correspondientes:

Vistos los artículos 10, circunstancia 18, y 5Í del Código 
penal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia consultada con el pago de las costas procesales, enten
diéndose que los procesados deberán satisfacer las indem
nizaciones á que se les condena por iguales partes y m an- 
comunadamente, y que la prisión supletoria por insol
vencia deberán sufrirla Víctor Jiménez y Ramón Farré: 
aprobamos el auto de declaración de. insolvencia igualmente 
consultado; expídase á su tiempo certificación correspon
diente al Juez de primera instancia.

Y por esta nuestra sentencia, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  José Agustín Magdalena. =  Julián dé la 
Cantera.==Tomás Jordán.

Barcelona 14 de Julio de 1876.
Esta sentencia ha sido leida y publicada por el Sr. Presi

dente en la audiencia de este dia, de que certifico. — Cárles 
Salvador.»

Be cuya sentencia se interpuso recurso de casación, al que 
no dió lugar el Tribunal Supremo con providencia de 11 de 
Octubre últim o; previniéndoles al propio tiempo que dentro 
del término de seis dias de la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  manifiesten si condonan ó aplazan el co
bro déla  indemnización que se les señala; apercibidos que de 
no hacerlo se entenderá que la condonan.

Tarragona? de Febrero de 1877.==José María Salvany, Es
cribano.

Tru jillo .
El Sr. D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pe- 

lenchon Simón, natural dé Mérida, domiciliado en Hormi
gos, quinquillero ambulante, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde el de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á efecto de ser notificado de una providencia en la 

| ejecución de sentencia en causa á su contra y otros por hurto 
de caballerías; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de policía judicial procuren la busca y cap
tura y remisión á este Juzgado del expresado sujeto con la 
seguridad conveniente.

Dado en Trujillc á 10 de Febrero de 1877.=Manuel Pas
cual y Calvo.=Por mandado de dicho señor, José Fernandez 
de lo s  R ío s .

U b e d a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre administrando justicia D. P ru 
dencio Delgado de Leyva, Juez de primera instancia de esta 

. ciudad de Ubeda y su partido.
A las Autoridades judiciales, civiles y militares del Reino 

hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sustancia causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del robo de dinero efectuado en la madru
gada del 30 de Marzo de 1870 en la casa de D. Gregorio Tor- 
ralba, de estos vecinos, en cuya causa por auto del dia de ayer 
se ha decretado la detención de Juan Jiménez Escosura, na
tural que dice ser de Carolina, de cuya población resulta ha
berse ausentado hace como tres meses, ignorándose su actual 
residencia y demás filiación y señas personales, existiendo 
algunos datos que hacen creer se encuentre en la provincia de 
Guadal ajara.

Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades antes men
cionadas, y en el mió les suplico y encargo que luego que la 
presente vean inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  practiquen las 
más activas y eficaces diligencias hasta conseguir la captura 
del citado individuo, poniéndolo en su caso á mi disposición 
en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes, 
por puestos de la Guardia civil, en lo cual está interesada la 
recta administración de justicia.

Dado en la ciudad de Ubeda á 21 de Febrero de 1877.= 
Prudencio Dolgado de Leyva.—Por mandado de S. S., Juan 
Navarrete Diez.

Utrera.

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada, Cáceres y  Valencia , y  Juez de primera ins
tancia de esta viña y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Benitez Za
fra, José Martin Millan, Magdalena Nufíez Valderrama, Isabel 
Mena, Juan Domínguez y Salas, Francisco y Manuel León 
Jiménez, Francisco Rueda, marido de Josefa León Jiménez; 
Juan Escobar Ruiz, Sor María de los Dolores Morales, monja 
en la Concepción; José García, marido de María Rodríguez, y 
Fernando Rodríguez Ortiz, Francisco Perez, Francisco Peña, 
marido de Catalina Castillo Mena y Algarin; Francisco M&r- 
chena Rodríguez, Manuel Paredes, Francisco Martin García, 
José María Rodríguez, Rosa Antero Ojeda, Manuel de los 
Santos León, Dolores Acosta, viuda de Lúeas González; María 
de los Santos, María Antonia de los Santos Matos , Francisco 
Martin, José María Segura, Juan y Francisco Lucenilla Sán
chez, María de los Dolores García Gómez, Francisco Coroni
lla, marido de María del*Corro Muñoz; Francisco y María Mar
tin, José Gutiérrez, Juan Gutiérrez, Franciseo Melenciano, 
Francisco, Manuel, María del Aguila y María Josefa Marche- 
na Ortiz, Joaquín Millari Mateos, Francisco de Paula del Cas
tillo Alvarez, José de Huertas Vidal y Diego Romero, marido 
de María Josefa Huertas Vidal; José Serrano de la Peña, Ma
riano Escarnidla, Francisco Buen tes, marido de María Rodrí
guez; Juan Rico García, Antonio Fuentes Rico, Beatriz Rico, 
viuda de José García, y de Juan Flores, marido de María Joa
quina Rico; Ramón Perez, marido de María de la Salud Rico, 
y Francisco Martin Rico, Francisco Martínez de la Peña, An
tonio Carrasco Domínguez, JuanMarrufo Ruiz, Andrés y An
geles Martin González, María de la Encarnación Peña y Ojeda, 
María Peña López y Andrés Peña Infante, Isabel Rodríguez 
Quirós, Francisco Guerra Quirós, Diego é Isabel Rosa, Isabel 
Ruiz Rosa, viuda de Antonio Fuentes, y Cristóbal Jiménez, 
marido de Isabel Madroñal; José Moreno León y Manuel Cozar 
León, Francisco Moreno Jiménez, Manuel y Antonia Marchena, 
Fernando y María de Jesús Marchena, Juan de Mates Ruiz, Ma
ría de Rueda y León, Francisco Bautista Valero, Francisco y 
Diego Peña Bautista, María, Francisca y Cármen Priego de la 
R o s a ;  Francisco Rodríguez Estradas, José Figueroa García, Ma
ría Priego González, Manuel Matos Perez, Miguel de la Vega 
Rodríguez, Miguel Molina Moreno, Manuel Perez, marid© de Ma
ría Molina Moreno; Ana Canueto Martínez y Francisco Molina 
Canueto, Juan González, marido de María Moreno Moreno; Joa
quín Millan, Andrés Marrufo, María Acosta Perez, José Mene- 
ses y Meneses, marido de Juana Vega Marrufo; José, Manuel 
y Ana Gutiérrez Rodríguez; Pedro Acosta Castillo y Antonia 
Acosta Fernandez, María de los Santos Acosta Peniza y José 
Acosta García, Manuel Fantoni Sevillano, Manuel Solís T ris- 
tan, Miguel y Manuel Solís Acosta, María del Amparo Feita 

| de la Rosa y Sánchez, Francisco Delgado, de María Josefa Ro- 
| driguez Leiva; Miguel y Catalina Hidalgo, José Peñ& Alvarez

y Francisco López García, Juan y Antonio Rodríguez Nuñez 
y Manuel Nuñez, Francisco Peña, Francisco Martin, Juan y 
Francisco Martin, María Martin, hijos los tres de Juan Martin; 
Francisco Arena Morilla, marido de la última; José García, 
de Teresa Martin Represa; Manuel Montollade, María Ortiz y 
Teresa Martin Morales, María Ojeda Salas, Francisco Gómez, 
de Juana Rueda; Juan, Pedro y Antonio de Pompas; Juan Ló
pez Mena, de María de Pompas/Vaquero; Antonia Gordillo 
Mendez, José Fernandez Gordillo, Juan López Mena. Estéban 
Matos, Manuel Barciela González, Josefa Garrido Sánchez, 
viuda do Domingo Simón; Sebastian Granados, Antonio Can- 
devat, Francisco Martínez, de Ana de los Santos López; Esta
nislao Caballero, Juan Antero Ruiz, Antonio Rodríguez, y 
Antonio Romero, de María Josefa Galan y Mena, personados 
en los autos del patronato de Doña María de Salas Zurdo, 
para que en el término de 15 dias se personen por medio de 
Procurador mediante haber fallecido los que tenían; pues en 
otro caso se tendrán por desistidos si no lo verifican.

Dado eu Utrera á 2-1 de Etiero de l877.=Lio3nciado Vi
cente Blanes.=Poc mandudo de S. S., Manuel. G«,do Galan,

— P
V alderrob res.

D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera instancia de 
Valderrobres y su partido.

Por el presente edicto se cita á todos los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de D. Joaquín Morató y Riva, 
natural de Beceite, Teniente que fué de la segunda compañía 
del tercio de Voluntarios vascongados, que falleció en la Ha
bana en 16 de Enero de 1873, para que dentro del término 
de 60 dias comparezcan en el Juzgado de Guadalupe con los 
documentos justificativos, por sí ó por medio de apoderado en 
forma, á deducir su derecho; advirtiendo que en las primeras 
convocatorias nadie se ha presentado á reclamar la referida 
herencia.

Dado en Valderrobres á 21 de Febrero de 1877.—Juan Ola- 
vería.=Por mandado de S. S., Antonio Borras. —P

V alen c ia.—Mar.
D. Gabriel Guartero Atienza, Juez de primera Instancia del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés 

Alandi y Castro, hijo de Andrés y de Bautists, de 29 años de 
edad, soltero, marinero, natural y vecino de Pueblo Nuevo del 
Mar, bautizado en la parroquia de la'Virgen del Rosario, sin 
que consten más antecedentes, ausente en ignorado paradero, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que estoy sustanciando contra el mismo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Además se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
i policía judicial practiquen con la mayor actividad cuantas 

diligencias estén á su alcance para la busca y captura del 
expresado Andrés Alandi, y caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á las cárceles Torres de Serranos de esta 
ciudad.

Dada en Valencia á 24 de Febrero de 1877.=Gahriel Cuar- 
tero Aiienza.=Jorge M. Peral.

V alencia .--M ercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad.
Por la presente se llama á María F lores, de unos 40 años 

de edad, que vestía saya corta de zaraza á cuadros negros y 
blancos, pañuelo de merino encarnado al cuello, y otro á la 
cabeza de los llamados de canónigo á cuadros negros y encar
nados, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
oste Juzgado á rendir declaración en la causa que contra la 
misma y otra estoy sustanciando por hurto.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial de este territorio y del de Barcelona 
procedan á la busca de dicha Flores, que se embarcó en esta 
ciudad á bordo del vapor Genil el dia 22 de Noviembre del año 
último con dirección á Barcelona.

Dada en Valencia á 20 de Febrero de 1877.=Francisco de 
Bas.=Joaquin de Bemavente.

D. Francisco Bas y Polo, Juez de primera instancia del dis
trito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo por primer edicto á todos los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de Doña Isa
bel Pinazo y Martin, vecina que fué de esta capital, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
forma.

Dado en* Valencia á 23 de Febrero de 1877.=Franeiseo de 
Bas.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo. —P

Villarcayo.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Villar- 

cayo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rai

mundo Agustino y Sobron, natural de Alesanco, de 31 años 
de edad, de oficio curtidor, de estatura alta, delgado, cara 
pequeña, de buen color, bigote negro, barba poblada afei
tada, ojos azules, que se presume hallarse en Bilbao, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á» 
responder á los cargos que le resultan en la causa por tenta
tiva de robo á D. Ramón Rasines; y hallándose declarado re
belde y decretada su prisión, ruego y encargo á las Autori
dades y agentes de policía procedan á su deteneion y con
ducción á la cárcel de este partido.

Dada en Villarcayo á 23 de Febrero ds .l877,*=G&lo S¿mz.= 
Por mandado de S. S., Tirso de Pereda,
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Z aragoza.—P ila r..
D. M ariano Yalcayo de Toro, Juez de prim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del P ila r de esta  ciudad. -
P or el presente cito, llam o y  emplazo á M anuel Gil y Royo, 

viudo, de 60 años de edad, n a tu ra l de B elchite, hijo de A gus
tín  y Bernarda, euyas señas se anotan al final, para  que en el 
térm ino de nueve d ias , á contar desde la  inserción del p re
s e n te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, 
sito en la calle,de la  D em ocracia, núm ero 64; bajo apercib i
m iento de pararle  el perju icio  que hubiere  lugar.

Al propio tiemp© encargo á las A utoridades civiles y  m i
lita res procedan á la  inm ediata  captura áel referido Gil donde 
qu iera  que fuese habido.

Dado en Zaragoza á £4 de Febrero de 4877.=M ardano Yal
cayo de T o ro .= B e su orden, Basilio P ara íso .

Señas del Gil.
E s ta tu ra  cinco piés, pelo negro, barba  cerrada, ojos negros, 

nariz y boca re g u la re s , con bigote; y  v is te  ordinariam ente 
tra je  de paño negro y som brero con gasa.

D. Mariano Yalcayo de Toro, Juez de prim era instancia del 
distrito  del P ila r de esta ciudad.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á Mateo R á
banos y G arcía, n a tu ra l de B urgos, casado, de 36 años de 
edad, de oficio tapicero, para  que en el térm ino de nueve dias 
com parezca en este Juzgado, sito en la  calle de la  Democracia, 
núm ero 64, á fin de que pueda oír cierta notificación y reque
rim iento  de pago de una m ulta  que le ha sido im puesta  como 
declarado en quiebra por fa lta  de pago de una  finca que pro
cedente de los Propios de £ os rem ató á su favor.

Al propio tiempo encargo á la s  A u to rid ad es , tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á  la  detención de dicho R ábanos, 
caso de ser habido, para  lo cual se anotan  sus señas al final.

Dado en Zaragoza á £6 de Febrero  de lS77.«==Mariano Val- 
cayo de T oro .= D e su orden, Basilio P ara íso . ,

Señas.
E sta tu ra  regu lar, barba poblada, pelo castaño  oscuro, ojos 

garzos, nariz  regalar, color bueno, lleva bigote, y viste de 
artesano.

NOTICIAS O F IC IA L E S .

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  11 de M arzo de 1877.

4L1OTA I  hm T?V*?A- 1dM ? humedad del aire.M
. a s r r z a : ' ,  " = r - ; : r ~ r M & E C C 1Q *  « S S á B é

TORAS. • sisBWSmw- Si
ihu.efe-1 * e!i“ * de! 7l«Dl<>- dsl ciels-

Iros. 89Cífi I eido. j

S d e l a m . j  700 00 }, 0£3 j — 0 8 j E , S. E .jC a im a . D espejad o
H d e l a m . j  700'62 j| 3*7 1 8  j¡ S  I d e m ..  Idem .

12 deí d ife ,. 700 40 !¡ 41*0 f 6 ‘7 ¡] S. S. O. [Idem  . .  Gási desp.
I  de la t . .  ( 699*70 g 4 4‘G ¡ 8 2  ) O. S. O JBrisa . .  N u b es.
£ de la  t . .  i 70059  |  8 ‘9 I 1 7 j] N. N. E .jld em  . .  D espejado
¿ de la n . . ¡ 704*82 jf 4‘4 | — 4‘6 ?! E. N. E .|V ie n to . Idem .

T em peratura m áxim a del a ire, á la som b ra .. 4 5 4
Idem m ínim a de i n i   .......................   0 ‘3

D ife r en c ia .. . . . .  r„    .............  45 4

T em peratura m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la  t ie rr a  , 27*4
Idem id, dentro d© una esfera d e  c r i s t a l .   ................. 42 6

D iferen cia , . . . . . . . . . . . ___ . . . . ____ _ 4 5*2

L luvia e a  las 24 ú ltim as horas, en m ilím etros. .   .......... «* . »

Despachos folsgrC/icc* recibidos m  d  Observatorio de M airiú
sobre el estado atmosférico á la ■ nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península  el 11' 4e Marzo de 1877.

.iTSOfti. iWMFllk-'ll&riüIC&íOSí
i- bar.mótrl- ¡ -j^ba ¡ ■

íSfíUK'MÍ , T ? “ *»*•! 4* ” **** *" « *&l ríe f ganl©*i- !
;¡mar m mi* ¡ mal»*.. tmc® ! «W rimsio. ¿el oíale- liela-m**

limaros.

Silbón , a r , 7GI ‘7 4! N O ... 3nsa Cási desp.0 Bella.
Oviedo.,.. » i 6 0 ¿ME. . » 'C elajes... »
Cor uñe ¡8 I j j  757*4 ® 6 p .  E ¡Caima.. N uboso... Tranqd
Santiago.,.. 7587. : 9u M E  J i i*d. . .  Despejado. ' »

Qporto. ,, 757*8 , 44*2 ■ ’N  Viento.» Nuboso... Bella.’ ’
L bboa,,-, . 756*3 j1 4 0*3 N. N. O B1 isa Idem   Idem.
Éan;jcz...o. » j 14*5 Ei„. i Idem Despejado. *,

S, Fe ni. <8 h.) 777*6 l¡ .8*4 N. E .. .  C alva .. Idem  Tranq*
Sevilla   758*0 , 4**0 N. E . . .  » Idem ..........  »
Varifa »s ,, & 763*3 4 6*0 1M E . ,. Brisa ,.„ Idem  ̂Trancrri
G ranada,,.. 757*4 9 5 N. E . . .  Calma... Idem .» .., ■ »

Cartagena... 758*7 | 9*0 N. O . B r i s a . . .  Casi desp.0 Bella
Alicante , . . .  758*5 10*4 N  Idem .. .  Despejado. Rizada.
Múrela,. . , . .  758'6 i  ■! 1 *2 N. M O. Idem . . ,  I d e m »
V alencia..., 759*4 8*6 N. O .. » Idem____ f »
Palma. . . . . .  757'9 , 8*0 N. E . .. .Brisa... Idem. . . . .  Trancrri
Barcelona»,» 7o6*9 6*0 O.. . . . .  Idem . . ,  Nuboso.... Idem.

áara&oza.»,.. 764*6 ■ 4 0 8 N rO ... ídem. ..  Despejado. »
Soria.»...»,», 757 4 4*4 N  Id em ... ídem  * »
Burgos  ■ 759 3 0*8 ¡N. E . . . Calma., Id e m ,.. . .  »
Vallad o lid .. 76 i *6 3*0 M E ,..-  B risa ... Cásidesp.0! »
Salamanca. 757*4 7*4 S. E . . .  Idem . . .  Despejado. »

Madrid. . . .  700 62 3*7 S.Caima . Idem   »
Escorial. . , .  j 7,59*6 , 6*2 N.'B risa ... Cási desp.0 » .
Ciudad-Real. I .760*2 8*0 M O. . .  i ídem . . .  Despejado. . »
Albacete, ., | 760*6 4*0 *0.........',, ¡ídem . . .  Jáem  . . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .  

Segua Ies partes recibidos, ayér no llovio en ninguna provincia .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e   M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

do granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne da vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*34 el ki
logramo.

Idem de carnero, á 0*57 peseta* ls libra, y  á 4*07 el kilógramo.
Despojos de cerdo, do 42 á 42 50 pesetas la -arroba; á 0 50 la li

bra, y a DOS el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; do 0*94 á I peseta 

la libra, y de 2*02 á 2‘4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 24*75 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, y de 4*89 á 2*03 el kilógramo.
Idem en canal, áe 24*76 á 3á pesetas la arroba.
Loino, de 4*25 á 4‘37 la libra, y  de 2*74 á 2*94 el kilógramo.
Jamón, de SO á 35 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 4*75 la libra, y  

de 2‘7í á 8*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*83 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló^ 

gramo.
Garbanzos, da 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0‘59 la libra, 

y de 0‘54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5‘50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8l5Q pesetas la arroba; de $*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, j  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de i 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0‘53 á 0*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4‘50 á 2‘25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0'4 3 á 0‘49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 

dfícálítro
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, á o‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*01 pesetas la fanega, y  á 21*73 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 5'78 peseta? la fanega, y á 4 0*48 el kec~ 

tólitro.

Nota. K eses degolladas en el dia de a y e r .— 'Vacas, 4 83.— Car
neros, 437.—Corderos lechales, 421.—Terneras, 60.—Cabritos, 76.— 
Cerdos,.S7.—T o ta l, 934.

Su  peso en lib ras., 406.68!.—Idem en kilogram os... 48.94 0.

E s t a d o  d e  lo s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  c a p i t a l  e n  e l  d i »  
d e  a y e r  p o r  a r b i t r i o s  s o b r e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o .  

PUNTOS DS K EC A U D A C /O N .jp^aS .G étójpU N T O S DE RECAUDACION. P ta s .C é n tS .

f o l e d o . . . . . . . , . , . . « v . , j  5 074*4 9 j v e n i d o s . . . . . . . . . . . .  »
Segovia.. c 4.4^8*68 | Fábridas de cerveza:
N o rte .... . . . . . . . . . . . . .  7.329*06 1 segunda quincena».. »
Bilbao   4.3 4 9 06 ¡ Fábrica del gas, cok y
Aragón 2.468'94 ¡ r e s id u o s . . . . . . . . . . . .  »
Valencia   4.445*78 I Mataderos..0. . . . . . . .  43.53S'S0
Mediodía.   0 . .  4 5.988*87 j “ — — ~
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  43*3© ¡ Total. . . . . . . 0 54.323*56
Pozos de nieve ínter- f j

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Marzo de d877. =  El Alcaide, Marqués de Ter

neros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R .

MADRID.'— La conferencia agrícola de ayer estuvo á 
cargo del Catedrático de la Escuela de Veterinaria señor 
D. Ramón Llórente, quien explicó detenidamente cuáles 
son las principales condiciones necesarias para la germi
nación de las plantas, citando como las primeras la hume
dad, el calor, la electricidad y el aire, y todas aquellas in
dispensables operaciones para la reproducción. Asistieron 
el Director general de Agricultura Sr. Cárdenas y gran nú
mero de personas conocidas por su afición á esta clase de 
estudios.

El Sr. D. Federico Rubio dio ayer tarde en la Institu
ción libre su tercera conferencia, dedicada á la acción fisio
lógica déla palabra en las colectividades, habiendo esta ver
sado sobre la percepción y efectos de las vibraciones del 
sonido en los órganos déla audición. El orador hizo opor
tunas observaciones sobre el éxtasis, como resultado de fe
nómenos fisiológicos que tienen sencilla explicación, y so
bre las escuelas filosóficas contemplativas, todo discreta
mente relacionado con el tema. El auditorio salió muy 
complacido de la amenidad é interés que está dando á sus 
conferencias el ilustrado Profesor.

En el teatro de Apolo continúa verificándose con gran 
currencia la rila dispuesta por la Junta de señoras que se 
ocupa en arbitrar recursos para pagar los créditos de la 
construcción de la iglesia del barrio de Salamanca.

La junta se compone de varias distinguidas y respeta
bles damas, y está presidida por la Sra» Condesa de Pe
ñaranda, siendo Vicepresidenta la Sra. Duquesa de Híjar, 
Tesorera la Sra. Condesa ¡de Heredia-Spínola, y Secretaria 
la Sra. Doña Josefa Albaladejo de Pareja.

Anteayer principió en el Ateneo la discusión del tema 
«la poesía religiosa.» Usaron de la palabra los Sres. Moreno 
Nieto y Canalejas (D. José), quienes disertaron, respecti
vamente y entre otras cosas, acerca del lirismo religioso 
y del arte por el arte.

Anteanoche se estrenó con éxito en el teatro de Cervan
tes el drama sacro, en cuatro actos, letra de D. Luis Blanc, 
titulado El Mártir del Gólgota ó la Pasión. Los infantiles 
actores obtuvieron nutridos aplausos de la numerosa con- í; 
currencia. Tomaron parte en los coros 80 niños.

T  ALa Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teórica 
pública hoy lunes, á las ocho y media de la noche. Harán 
uso de la palabra los Sres. Hinojosa y Onáovilla.

,

La aplaudida tiple de zarzuela Sra. Dupuy, que ha sido 
escriturada por la empresa del teatro del Recreo, fué muy 
aplaudida el sábado en dicho coliseo en la o¥r& titulada 
El último figurín.

Acaba de ver la luz el núm. 159 de la Revista europea, 
que contiene las materias siguientes:

I. Los germanos en las Islas Canarias.—Trad. del ale
mán.— Franz von Loeher.

II. Origen y progresos de la botánica.—Conclusión.— 
Esteban Boutelou.

III. Los oradores del Ateneo.—D. Cárlos María Perier.— 
A. Palacio Valdes.

IV. Los antepasados.—Ingo.—Trad. del aleman.—Gus
tavo Freytag.

V. El copo de nieve, novela de costumbres, de Angela 
Grassi.—Fermín Herran.

VI. Geología agrícola.—IX.-—Juan Vilanova.
VII. Estudios sobre la Historia militar de España.-— 

III.—Luis Vidart.
VIII. Institución libre de enseñanza. — Conferencias 

públicas,—-Naturaleza de la música, por D. Gabriel Rodrí
guez y D. José Inzenga.—Acción fisiológica de la palabra 
humana en las colectividades, por D. Federico Rubio.

IX. Miscelánea.—Influencia de las temperaturas eleva
das sobre el organismo.

X. Crónica general.—Revista de teatros.—Bibliografía.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas ie  la 
semana.— Altura barométrica máxima, 713‘85; mínima, 
70&‘1&.— Vientos dominantes S. O., O. S. O., O. N. O., 
N .N . O. y N . O.

Los afectos dominantes han seguido experimentando el 
mismo cambio que comenzaba á mostrarse en la semana 
anterior; pero especialmente han predominado las infla
maciones agudas de los bronquios gruesos y delgados, el 
parénquima pulmonar y la pleura. Los reumatismos sub- 
agudos y febriles, generalizados también, han sido frecuen
tes, y las neuralgias á frigore, como las ciáticas, las del 
quint© par y las parálisis faciales, se han presentado en 
mayor número del que comunmente se observa. Las ente- 
ralgias, los catarros gastro-hepáticos, las colitis y las en
teritis catarrales han sido numerosas, y grande la mortan
dad en los enfermos crónicos del aparato respiratorio y de 
los grandes centros circulatorios. (Siglo médico.)

Anuncios.

DERECHO ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, Ó
■^tratado general teórico-práctico de las atribuciones de las Dipu
taciones y  Ayuntamientos e:i todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados después de las reformas de la ley de 46 de Di
ciembre de 4876.

La obra constará de cinco tomos; se han publicado dos; en Abril 
se repartirán el tercero y  cuarto. Suprecio hasta 84 de Marzo 22 
pesetas: después 32 pesetas.

Los pedidos dé esta obra se dirigirán á la Administración del pe
riódico Mi, Consultar de les Ayuntamientos, Torres, 43, bajo, Madrid.

MANUAL DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES EN EL G o 
bierno político de los distritos municipales.—Esta obra contiene 

numerosos modelos para reglamentos y  bandos de buen gobierno qü© 
no encontrarán en ningún otro libro los Alcaldes.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

MANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400
fR  páginas de excelente impresión y buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

MANUAL DE QUINTAS. CUARTA EDICION REFORMADA EN 4877.— 
IR Forma un volumen en 4.°, de 250 páginas.

Su precio 42 rs. en Madrid, y  43 en provincias, franco de porte.

|  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
** literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorioy Bernard.— 
Un volumen en 8.0 con numerosos grabados.— Véndese al precio 
cié 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
ría, MI y  89, principal.

SANTOS DE DIA.

San  Gregorio él Magno, P apa , confesor y  Doctort 
y  San  B ernardo , Obispo y confesor,

Cuarenta Heras en la iglesia de Chamberí.

ESPECTÁCULOS.

ÜFealf*© A las ocho y  media.— Función 4 69 de abone.--
Turno impar.—Pol iuto.

t e a t r o  —A las ocho y  m edia—O locura ó santi
dad.-Falsos testimonios.

üke& lr©  l a  las ocho y  media.—Función 4 7
de abono —Turno 2.° par.—Lo figlia di madama Angot.

d e  t u  C ^ ssa e d lt® ,.— A las ocho y  media.—Función 467 
de abono.—Turno 2.°—A beneficio de la primera actriz Doña 
¿albina Val verde.—M anzuelo.—Doce retrates, seis reales.— 
Baile.

T&s&ttro *3© I f t o v e d a i l e s » —-A las ocho y  media.—Turno 4.°— 
La almoneda del diablo.

t e a t r o  Ta®,ffí©flS®d©»»—rA las ocho y  media.—El poeta de
guardilla.—La capa de José.—La primera escapatoria.

^aS.©aa — A las ocho y  m edia—A beneficio de Doña Jo
sefa Ferrér.—Deudas de amor.—Un lomee peliagudo—Lena ó 
el lago de Ortk.—Caer en buenas manos.—Baile.

M a r t i ® * — Alas ocho.—Golpe sobre golpe.—Creyéndolasu 
mujer.—El afan de dar cmsejos.—Baile.

K e c r e ® .— A las ocho.—Periquito entre ellas.,—El 
jóven Telémaco:—Don Sismando.


